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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francis·co; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-·Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Sepúlveda Acuña, Adonis; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Hacien

da, don Orlando Millas Correa. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 19 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente). En el 
' 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente). Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 98;¡¡ a 102:;¡, que no han sido observa
das. 

Las actas de las sesiones 103;¡¡ a 105;¡¡ 
de la legislatura ordinaria última, y pri
mera de la actual legislatura, quedan en 
Secretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

(Véanse en el Boletín las actas apro
badas). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente). Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El s·eñor EGAS (Prosecretario). Las 
siguientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Diez, de los señores Ministros de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción, de Jus
ticia, de Minería y Secretario General de 

• 

Gobierno; Vicepresidente del Banco Cen-
• 

tral de Chile; Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación de la Vivienda; Gerente 
General de la Sociedad Química y Minera 
de Chile; Jefe del Departamento Pedagó
gico de la Dirección de Educación Prima
ria y Normal, y Director de Obras Sani
tarias, con los cuales dan respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señores Agui
rre Doolan (1), Baltra (2), Carmona (3), 
Hamilton ( 4), Morales Adriasola ( 5), 
Olguín (6), Rodríguez (7), Silva Ulloa 
(8) y Valenzuela (9) : 

1) Transformación de la Escuela 16 de 
Chillán en Consolidada; 

2) Designación de Presidente Suplente 



del Tribunal Agrario Provincial de 
Bío Bío; 

3) Antecedentes sobre la industria sa
litrera nacional; 

4) Integración del Tribunal Agrario de 
Aisén; 

5) Establecimiento de tipo de cambio 
preferencial para los residentes en 
Magallanes; 

6) Asignación de vivienda en Calama 
al señor Narciso Tapia Maizares; 

7) Patrocinio del proyecto de ley que 
hace aplicable el artículo 4Q de la 
ley 10.986 a determinadas personas; 

9) Instalación de industria textil en la 
comuna de La Estrella; 
Instalación de agua potable en Lo 
Miranda, y 
Posibilidad de explotar diversos ya
cimientos de caolín ubicados en Col
chagua. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, con el cual responde una con
sulta que le formularan las Comisiones de 

• 

Gobierno y Hacienda, unidas, de esta Cor-
poración, acerca del alcance dado por ese 
organismo a la expresión "Sector Públi
co" y en la que solicitan, al mismo tiempo, 
el envío de los dictámenes que se hayan 

• 

emitido sobre el particular. 
-Se m.anda agregarlo a sus anteceden,. 

tes. 
Otro del señor Contralor General de la 

República con el que remite el estado de 
los fondos fiscales y balance presupues
tario de entradas y gastos correspondien
te al mes de julio de 1972. 

-Pasa a la Oficina de Informaciones. 

V. ORDEN DEL DIA. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE 

SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

E: señor FIGUEROA (Secretario). -
En esta sesión especial corresponde discu-

• 
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tir en general el proyecto· de la Cámara 
que reajusta las remuneraciones de los 
empleados y obreros de los sectores públi
co y privado a contar del 1Q de octubre 
de 1972. 

Las Comisiones Unidas de Gobierno y 
de Hacienda, en informe suscrito por los 
Honorables señores Ballesteros (Presi
dente), Aguirre Doolan, Baltra, García, 
Montes, Musalem, Valente y Valenzuela, 
recomiendan a la Sala aprobar la inicia
tiva de la Cámara con modificaciones. 

En reunión celebrada ayer, los Comités 
acordaron, con relación al debate en ge
neral, otorgar treinta minutos al señor 
Ministro de Hacienda, quince a cada Co
mité y tres minutos adicionales a cada se
ñor Senador. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
' 

figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

· En segundo trámite, sesión 86<t, en 11 
de septiembre de 1972. 

• 

Informes de Comisión: 

Gobierno y Hacienda, unidas, sesión 
1 '1-, en 3 de octubre de 1972. 

El señor PALMA (Presidente). En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BALTRA. ¿Vendrá el señor 

Ministro? 
El señor MORENO. ¿Contaremos con 

la presencia del señor Ministro? 
El señor BALLESTEROS. Señor Pre

sidente, nos extraña que el señor Minis
tro no haya llegado a la Sala, porque con
sideramos interesante que él haga en pri
mer término el planteamiento del Gobier
no en esta materia. Por lo demás, hay un 
acuerdo de Comités a este respecto. 

Deseo saber si el Ministro vendrá o no. 
Pregunto a Ia Mesa qué información nos 
puede dar sobre el particular . 

' 



• 
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El señor GARCIA. Propongo suspen
der la sesión por diez o quince minutos. 

El señor MORENO. Suspendamos la . , 
seswn. 

El señor BALLESTEROS. Tengo tris
te experiencia sobre los atrasos del señor 
Ministro. 

El señor MORENO. Suspendamos la 
sesión hasta que llegue el señor Ministro. 

El señor PALMA (Presidente). Si los 
señores Senadores desean que se suspen
da la sesión, no tengo inconveniente en 
hacerlo por los minutos necesarios, hasta 
que llegue el señor Ministro, a fin de que 
oiga las exposiciones de los señores Se
nadores. Porque el acuerdo que se tomó 
ayer en la reunión de Comités. . . · 

El señor MORENO. Que el señor Mi
nistro exponga primero la posición del 
Gobierno. 

El señor NOEMI. Nosotros somos lo¡¡¡ 
que queremos escuchar al señor Ministro. 

El señor PALMA (Presidente). 
... fue distribuir el tiempo en la forma 
señalada en la circular 2644, con el objeto 
de que cada señor Senador o los Comités 
respectivos puedan intervenir en el deba
te sobre este proyecto, reservando treinta 
minutos al señor Ministro de Hacienda, 

-
aparte el tiempo que pueda cederle algún 
Comité, con el fin de que complete las 
informaciones o se haga cargo de los plan
teamientos que los señores Senadores for--
mulen a lo largo de sus exposiciones . 

• 

Por lo tanto, la presencia inmediata del 
señor Ministro no es absolutamente ne
cesaria. N o obstante, convengo en que es 
preferible que Su Señoría esté en la Sala 
desde el momento en que se empiece el 
análisis de la iniciativa, pues de esta for
ma se evitaría repetir ideas ya expuestas 
y se procedería más ordenadamente. 

El señor BALLESTEROS. Pese a no 
consignarse en forma expresa en el acuer
do el orden en que se hará uso de la pa
labra, en la reunión de Comités estuvo 
claro el propósito de todos, en el sentido 

• 

de iniciar el debate con una exposición 
del señor Ministro de Hacienda. Aún más: 

sólo se ha autorizado la cesión de tiempo 
al señor Ministro de Hacienda. ¿Por qué? 
Por una razón obvia y sencilla: porque 
así Su Señoría podrá responder posterior
mente las observaciones de los diversos 
señores Senadores. De manera que la in
terpretación que da la Mesa a un acuerdo 
que fue claro inclusive, yo propuse su 
adopción no es exactamente la que flu
ye del debate promovido en dicha reunión 
de Comités. 

En consecuencia, a todos nos interesa 
oír primero la exposición del señor Minis-
• 

tro. Creo que inclusive anunciará la pre-
sentación de indicaciones tal vez hasta 
novedosas al proyecto en debate. 

El señor MONTES. N o podríamos ex
plicar por qué el señor Ministro no se en
cuentra en este instante en la Sala. Sa
bemos que era intención suya estar aquí 
desde el comienzo de la sesión. Incluso, 
así quedó de manifiesto ayer en la reu
nión de Comités. 

Ahora, en cuanto al tiempo de que dis
pondrá el señor Ministro, supongo que lo 
podrá utilizar en cualquier momento. 

Por otra parte, si en los señores Sena
dores_ existe la idea de que el Ministro 
realice una exposición inicial, idea que 
correspondería a un acuerdo de los Co
mités, creo que el señor Millas no tendría 
inconveniente en hacerla, no obstante ha
berla efectuado en la Cámara y reiterado 
en las Comisiones Unidas. Probablemente, 
él no ha tenido presente esta idea, que no 
se formuló antes. 

Ahora, si los señores Senadores desean 
que se proceda en la forma señalada, po
dríamos establecer de qué manera opera
mos, si el señor Presidente del Senado se 
comunica con el señor Ministro de Ha
cienda. 

El señor PALMA (Presidente). Se 
suspende la sesión por diez minutos. 

-Se suspendió a las 16.21. 
-Se reanudó a las 16.32. 
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El señor PALMA (Presidente). Con
tinúa la sesión. 

Se suspende la sesión por otros 20 mi
nutos. 

-.Se suspendió a la.s 16.32. 
-,Se reanudó a las 16.48. 

El señor PALMA (Presidente). Con-
tinúa la sesión. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor MILLAS (Ministro de Ha

cienda). En primer término, debo expli-
•Car que no había pensado hacer una ex
posición inicial en este debate, sino aten
der a las observaciones que formulen los 
señores Senadores. Ayer, en la reunión 
de los Comités del Senado, a la cual tuvo 
la deferencia de invitarme el Presidente 
de la Corporación, hice presente que me 
movía a actuar de esta manera el hecho 
de que las Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda, unidas, han impreso el debate 
producido en ellas, en el cual hubo am
plias exposiciones y observaciones sobre 
la significación de este proyecto de rea
juste general de sueldos, salarios y pen
siones, que me correspondió explicar en 
tales Comisiones en nombre del Presiden
te de la República, así como sobre las con
diciones en que se plantea. Pero, natural
mente, estoy a disposición del Senado, de 
modo que, con el mayor agrado, accederé 
a lo que han manifestado los Comités par
lamentarios en el sentido de iniciar el de
bate sobre la base de una exposición del 
Ministro que habla. 

Un proyecto de estas características, de 
esta significación, que difiere de todos los 
conocidos anteriormente, tanto por la fe
cha en que se concede el reajuste de re
muneraciones como por el alcance de éste 
en cuanto al sistema de pensiones, por ci
tar un ejemplo, ha creado un interés muy 
grande en todos los trabajadores. El Go-

bierno ha considerado necesario entregar 
directame.nte todas las informaciones del 
caso, y por ello, precisamente, reciente
mente me encontraba en una asamblea del 
Sindicato de Sumar-Nylon de Santiago. 
La reunión se inició un poco después de 
lo previsto, y por ese motivo llegué con 
algunos minutos de retraso a la sesión del 
Senado, en la creencia de que podría fá
cilmente informarme de lo que hubieran 
empezado a exponer los señores Senado
res. 

Después de esta explicación, entro a se
ñalar que la iniciativa sobre reajuste de 
remuneraciones que está considerando el 
Senado se enmarca en una política gene
ral del Gobierno destinada a alcanzar de
terminadas metas que puntualicé ante las 
Comisiones Unidas y cuyos aspectos más 
relevantes deseo destacar ante Sus Seño-

' nas. 
En primer lugar, el Gobierno se ha pro

puesto, como uno de los objetivos funda
mentales de su política económica, el au
mento de la producción interna. 

A propósito de nuestra producción in
terna, cabe destacar que el rubro agrope
cuario, que observó una reducción de 2% 
durante 1969 fundamentalmente debido 
a ·condiciones adversas del año agrícola, 
como las derivadas de problemas de clima 
o del régimen de lluvias en 1970 ex
perimentó un aumento de 1,8%, y en 
1971, de 5,2%. 

Ahora, en cuanto a la producción indus
trial, tenemos que en 1969 hubo un au
mento de 0,6%; en 1970, de 2,7%, y en 
1971, de 12,9¡%. 

El producto geográfico ha experimen
tado un aumento de 5,57o en 1969; de 
3,4% en 1970, y de 8,5% en 1971. Para 

. el año en curso se prevé un incremento no 
inferior a 6%. 

La Sociedad de Fomento Fabril y el 
Instituto Nacional de Estadísticas han es
tablecido los siguientes porcentajes de au
mento de la producción industrial respec
to de los períodos que permiten aprecia
ciones más al día, o sea, los primeros se-

• 
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mes tres de cada año: según la Sociedad 
de Fomento Fabril, en el primer semestre 
de 1969 hubo un aumento de 1,3% de la 
producción industrial en comparación con 
el primer s€mestre del año anterior; en 
1970, el aumento fue de 3,2%; en 1971, de 
10,8%, y en 1972, de 13,7%. Por su parte, 
el Instituto Nacional de Estadísticas, que 
emplea otro sistema de ponderación para 
determinar las variaciones de la produc
ción industrial, calculó que ésta aumentó 
en 4,2% en el primer semestre de 1969 
con relación a los primeros seis meses del 
año anterior; que en 1970 hubo una baja -
de 0,4%, en tanto que en 1971 se produjo 
un aumento de 14,5%. Además, estimó 
que en el año en curso el aumento para el 
primer semestre fue de 13,1%, o sea una 
cifra ligeramente inferior a . la determi
nada por la Sociedad de Fomento Fabril; 
pero, en todo caso, superior al 13 ro. 

Está vinculado a esta meta que se ha 
planteado el Gobierno en su política eco
nómica, el desarrollo de la tendencia ha
cia la ocupación plena. Sobre el particu
lar, las estadísticas demuestran que en el 
Gran Santiago ha habido un aumento sos
tenido del porcentaje de fuerza de trabajo 
ocupada, como se demuestra comparando 
las cifras correspondientes al año pasado 
con las de 1970, y como se observa, ade
más, en el promedio correspondiente a ju
nio del año en curso: en 1970 el porcen
taje de ocupados era de 92,9%. Se elevó a 
94,5% en 1971, y alcanzó a 95,8% en ju
nio de este año, según antecedentes pro
porcionados por el Instituto de Economía 
de la Universidad de Chile. 

En concordancia con lo anterior, la ce
santía disminuyó de 5,7% en 1970 a 4,2% 
en 1971, y a 3% en el promedio a junio 
del año en curso. 

Estas metas del Gobierno están vincu
ladas, en el terreno económico, al esfuerzo 
por elevar al máximo el aprovechamiento 
de la capacidad instalada industrial ocio
sa, y se fundan en la política económica 
de esta Administración, en su política de 
transformación de las estructuras eeonó-

·--

micas, en su política expresada en la na
cionalización de la gran minería del co
bre, en el control social del sistema ban
cario, en la creación del área social de la 
economía, en el cumplimiento integral de 
los objetivos trazados en la ley de Re
forma Agraria vigente en cuanto a la en
trega a los campesinos de las . tierras de 
primera calidad de todos los antiguos la
tifundios de una extensión superior a las 
80 hectáreas básicas de riego. Pero, en el 
cumplimiento de esas metas, el Gobierno 
considera que reviste una importancia 
muy grande el que los cambios estructu
rales se realicen en profundidad, el desa
rrollo de una nueva estructura de la acti
vidad económica estatal y social en gene
ral, especialmente la agraria e industrial; 
para aumentar la productividad. Ello im
plica, a nuestro juicio, la necesidad de 
reorganizar el anterior aparato económi
co del Estado, y, para ello, el desarrollo 
muy amplio de la participación de los tra
bajadores, completando la constitución de 
los consejos de administración y entre
gándoles a éstos la mayor autoridad, ar
ticulando su funcionamiento con los siste
mas de comités de producción de empre
sas, de fábricas y de secciones, que los 
vincu~en a la dirección del área social de 
la economía. 

N os parece que tal participación exige 
como requisito fundamental la ex•istencia 
del plan económico, de las formas de tra
bajo planificado, que se entienda tal pla
nificación como una política de decisión 
democrática de los trabajadores, con co
nocimiento pleno de todos los anteceden
tes sobre la gestión económica, de los obje
tivos trazados y de los resultados que se 
obtienen a cada momento del proceso pro
ductivo, lo cual debe ser la base del esta
blecimiento de direcciones únicas y de res
ponsabilidades ante los trabajadores. 

Respecto de estas metas trazadas por el 
Gobierno, debo señalar que éste no con
cibe una política de desarrollo económico 
de tal especie sobre la base de sacrificio 
alguno del nivel económico alcanzado por 



• 

los trabajadores. Y para el cumplimiento 
de las metas a que me he referido, sin sa
crificar, repito, el nivel de vida de los tra
bajadores, ante los fenómenos observados 
en el presente año, respecto de los cuales 
haré algunos comentarios, el Gobierno ha 
estimado indispensable presentar un pro
yecto de ley que consigne, ante graves si
tuaciones que consideramos de emergen
cia, que han afectado el poder adquisitivo 
de los trabajadores, el otorgamiento de un 
reajuste general de sueldos, salarios y 

• penswnes. 
En cuanto a la situación económica del 

país, junto a todos los índices promisorios 
y a los factores indiscutibles del desarro-

• 

llo real de la economía y de la producción, 
y de la ocupación, debo señalar que hay 
factores ajenos a la voluntad del Gobierno 
y del país que influyen restrictivamente 
en el desarrollo de la política económica 
trazada, y a la cual me he referido su
cintamente. Sobre esta materia se ha pro
ducido un problema de excepcional impor
tancia y que ha pesado sobre nuestro país: 
una crisis monetaria de carácter interna
cional, que se ha traducido en una fuerte 
inflación en los Estados Unidos, en la de
valuación del dólar y en fenómenos simi
lares que han afectado a otros signos mo
netarios, como es el caso de la libra ester
lina. Ello ha venido a repercutir en la ba
lanza comercial y en la balanza de pagos 
de Chile, porque esa crisis internacional 
no sólo se ha expresado en el aumento ex
perimentado que en algunos casos ha 
llegado a ser espectacular · por los pre
cios de los alimentos, de las mate1·ias pri
mas, de los combustibles que Chile adquie
re en elevada proporción en el extranjero, 
sino que simultáneamente con dichas al
zas de precios internacionales las cua
les, al término del primer semestre de es
te año alcanzaban a un promedio de 15% 
con relación ~ las de un año atrás, y con
tinúan desarrollándose, porque en el úl
timo mes, por ejemplo, hubo un alza que 
podría calificarse de sensacional de los 
precios internacionales del trigo, de los 

-···- -·-
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fertilizantes, etcétera se produjo la co
nocida baja, que también tuvo caráctet 
sensacional, de los precios del cobre; ba
ja que ha tenido un ritmo sostenido y que 
ha repercutido extraordinariamente sobre 
nuestra economía. 

Es sabido que tradicionalmente la ba
lanza de pagos de Chile no ha tenido un 
saldo favorable, sino que, por lo contra
rio, ha experimentado diversas dificulta
des en este aspecto. Por lo general. los 
resultados deficitarios han sido la carac
terística de la balanza comercial de nues
tro país. En los últimos veinte años, sólo 
durante seis de ellos el ejercicio anual dio 
como resultado reservas positivas en el 
Banco Central, y durante catorce años el 
resultado fue negativo. En el curso de los 
últimos decenios han predominado los años 
en que la balanza comercial ha tenido dé
ficit, en que ha tenido resultados desfa
vorables. E históricamente, la caracterís
tica, por ejemplo, del nivel de las reser
vas monetarias del país ha sido una ten
dencia tradicional de carácter negativo, 
con la única excepción de un limitado pe
ríodo. 

En estas condiciones Chile ha debido 
afrontar el problema relacionado con el 
mercado del cobre, nuestro principal pro
ducto de exportación, cuya cotización 
calculamos que no subirá de 49 centavos 
de dólar como promedio anual durante el 
presente año. 

Pese a una situación de tal especie, en 
que los ingresos de Chile se han reducido 
drástieamente, el Gobierno ha estimado 
que, por ningún motivo, el nivel de ingre
sos de la población debe ser afectado. 

El problema a que he hecho referencia 
se acentúa porque tradicionalmente los 
déficit de la balanza comercial de nuestro 
país fueron salvados con aportes de capi
tal que ingresaba al país o con aumentos 
de la deuda pública. Y así nos encontra
mos con que en la relación existente entre 
los ingresos de capital al país y los egre
sos del mismo, hubo generalmente un sal
do favorable. Sólo al detenerse tal política 

.. 
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de ingresos de aportes de capital durante 
el actual Gobierno, se ha producido una 
situación inversa, y ha habido un saldo 
negativo. 

En lo que respecta a la materia a que 
vengo haciendo referencia, ha pesado tam
bión el hecho de que nos hemos encon--
trado con una limitación del sistema de 
créditos de que Chile puede disponer en 
el exterior. La política desarrollada por el 
Gobierno ha permitido a nuestro país go
zar de confianza en los mercados in
ternacionales, en condiciones tales que ha 
logrado compensar la reducción de sus 
créditos a corto plazo en los Estados Uni
dos diversificando nuestro comercio ex
terior hacia numerosos otros países. Pero 
esta situación, que ha significado el esta
blecimiento de un comercio en condiciones 
más aceptables, más sanas, ha exigido, en 
el período de transición, de cambio, de 
reorientación, tener que retirar divisas de 
nuestras reservas para hacer depósitos 
ante ·corresponsales diversificados en to
dos los continentes. 

Puedo señalar, por ejemplo, que en di
ciembre de 1970 Chile disponía de un ni
vel superior a los doscientos cincuenta mi
llones de dólares en lineas de crédito en 
el sistema bancario norteamericano para 
importaciones corrientes, y de ciento cin
cuenta millones de dólares en créditos gu
bernamentales y de proveedores, lo cual 
daba un total de cuatrocientos millones de 
dólares de créditos disponibles. En la ac
tualidad, esa cifra es sólo ligeramente su
perior a los treinta millones de dólares en 
total. 

El señor NOEMI. ¿Me permite una in
terrupción, señor Ministro? 

El señor MILLAS (Ministro de Ha
cienda). Con todo gusto, señor Senador. 

El señor PALMA (Presidente). Con 
la venia de la Mesa, puede usar de la pa
labra Su Señoría. 

El señor NOEMI. He escuchado con 
mucho interés la exposición del señor Mi-

• 

nistro, en la cual nos ha dicho que de los 
últimos veinte años, o sea en las dos últi-

mas décadas, sólo en seis de ellos el re
sultado de la balanza de pagos ha sido fa
vorable, y en los demás años ha sido nega
tivo. 

Como Su Señoría dispone de los datos 
respectivos, le agradeceré que nos diga 
cuáles son esos seis años en que la ba
lanza de pagos tuvo resultado favorable. 

El señor MILLAS (Ministro de Ha
cienda). Los más recientes corresponden 
a aquellos en que se produjo una alta co
tización del cobre en el mercado mundial. 
En verdad, Chile ha dependido de ese fac
tor. Así, cuando en 1959 la cotización pro
medio de ese metal fue relativamente su
perior, se produjo un resultado favorable 
en la balanza de pagos y una reserva ne
ta internacional que en ese momento llegó 
a veinte millones de dólares, lo cual signi
ficó un cambio en la situación deficitaria 
anterior. En 1966 se llegó a un precio 
promedio del cobre de 69,5 centavos de 
dólar la libra, lo que, sin embargo, no se 
tradujo en un resultado favorable de la 
balanza de pagos, ni de ese año ni de los. 
años siguientes; pero ya en 1968 hubo una 
reserva neta como consecuencia de los 
años en que el precio del cobre fue alto y 
de la continuidad de esa elevada cotiza
ción, situación que se mantuvo hasta 1970. 

Eso es lo más notorio con relación a tales 
fenómenos, señor Senador. 

Decía que los fenómenos señalados han 
repercutido fuertemente en la economía 

• 

nacional. Y sus efectos se han acentuado 
por el hecho de encontrarnos sometidos en 
una materia tan importante como ésta, a 
ciertas formas de agresión de carácter 
económico. La más notoria de ellas creo 
que los señores Senadores pueden tener 
interés en que me refiera muy precisa y 
concretamente a este asunto es la que 

• 

se ha dado a conocer en el día de hoy me-
diante informaciones de una agencia ca
blegráfica internacional, publicadas ayer 
en el diario "La Segunda" y hoy en "El 
Mercurio", pero que corresponden a noti
cias difundidas en todo el mundo, con rela-
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· ción al oro chileno. A mi juicio es indis
pensable que las precisemos muy clara-
mente. • 

Según dichas informaciones, difundidas 
-repito en todo el mundo, el oro de 
Chile fue secretamente transferido a las 
bóvedas del Banco de Francia. Al respec
to, el Parlamento chileno sabe hace al
gún tiempo hice una exposición sobre el 
particular muy . amplia y detallada en la 
Cámara de Diputados que una parte de 
las reservas de oro del Banco Central, de 
las que tradicionalmente se han encontra
do en el extranjero, están depositadas, des
de hace algún tiempo, en el Banco de Fran
cia. En ello no ha existido secreto alguno. 
El traslado de dichas reservas fue efec
tuado por el propio Federal Reserve Bank, 
de N u e va York, al Banco de Francia, de 
París. Dicha medida, que corresponde a un 
acuerdo del Directorio del Banco Central, 
adoptado hace un tiempo en su sesión 
2.331, es absolutamente conocida en nues
tro país, y el traslado del oro a Francia 
fue dispuesto oportunamente por razones 
de índole financiera. Pero en los mismos 
momentos en que una empresa, que era 
propietaria de parte de la gran minería 
del cobre chileno, afectada por la nacio
nalización del metal rbjo aprobada unáni
mente por el Parlamento chileno, establece 
acciones contra nuestro país, y solicita 
embargos en Francia, se difunden estas 
publicaciones que niegan un hecho conoci
do desde antiguo. Se trata de una medida 
de elemental prudencia financiera adopta
da simultáneamente por el Gobierno chi
leno y por numerosos otros, porque en la 
actualidad es habitual que porcentajes de 
las reservas internacionales se depositen 
precisamente en el Banco de Francia. 

En esa información se asevera que se 
pensó transferir el oro a Suiza o a la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, lo 
cual es absolutamente falso, porque desde 
el primer momento se decidió trasladar el 
()ro depositado en Nueva York al Banco 

de Francia, al cual se le consultó por las 
vías ordinarias y normales, como se acos
tumbra en las transacciones financieras 
internacionales. Por lo tanto, el texto del 
cable relativo a las ultrasecretas gestiones 
personales entre el Embajador chileno en 
París, Pablo N eruda, y el Presidente Geor
ges Pompidou es simplemente novelesco; 
son informaciones tendientes a presentar 
a nuestro país en situación falsa. 

Tampoco se ajusta a la verdad lo que 
en seguida dice tal cable, en el sentido de 
que "los militares que procedieron al tras
lado del oro no tuvieron la suficiente dis
.creción y la noticia llegó al Parlamento 
chileno, que no había sido previamente 
informado por el Presidente Allende." 
Como acabo de manifestar, en todas las 
gestiones para trasladar el oro desde el 
Federal Reserve Bank de Nueva York has
ta que fue puesto en manos de la compa
ñía aérea encargada de tal diligencia, no 
intervino ningún funcionario chileno, ni 
militar ni civil, porque toda la operación 
la realizó el respectivo corresponsal del 
Banco Central de Chile, o sea, el Federal 
Reserve Bank de Nueva York. Luego, fue 
una transferencia efectuada de acuerdo 
con el artículo 45 de la ley orgánica del 
Banco Central y del artículo 45 de su Esta
tuto, y que finalizó con la notificación de 
recepción del oro por parte del Banco de 
Francia. 

Dejo constancia de este hecho para 
reafirmar que ni un gramo de oro ha cam
biado de destino en los, más o menos, tres 
meses transcurridos desde que entregué a 
la Cámara de Diputados amplísima y de
tallada información sobre la materia, con 
el balance concreto de las reservas de oro 
existentes en el país y en el extranjero, y 
con indicación, en este último caso, de 
dónde se encontraban depositadas. 

El señor PALMA (Presidente) . ¿Me 
permite, señor Ministro? 

Su Señoría ha ocupado los treinta minu-
• 

tos que le correspondían, según el acuerdo 

• 
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de los Comités. Puede continuar en el 
tiempo cedido por el Comité Acción Popu
lar Independiente. 

El señor MILLAS (Ministro de Hacien-
da). Muchas gracias. 

Voy a redondear mis observaciones, que 
he estimado indispensable enmarcarlas en 
las referencias que formulé, dilucidando, 
a la vez, un aspecto de interés público que 
he creído relevante dar a conocer. 

Las características del proyecto de re
ajustes de remuneraciones en debate son 
suficientemente conocidas por los señores 
Senadores. Fueron debatidas muy amplia
mente en las Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda, unidas. 

En primer lugar, se modifica la perin
dicidad de la vigencia del reajuste: en lo 
sucesivo regirá desde el primero de octu
bre hasta el 30 de septiembre de cada año. 
Entregué los antecedentes respectivos en 
las Comisiones Unidas del Senado y en 
el debate general que hubo en la Cámara. 
Todo indica que en el terreno técnico y 
económico, con relación a los ciclos de pro
ducción de cada año y también al ritmo 
anual del proceso inflacionario, es más 
conveniente y racional para la economía 
chilena el sistema propuesto por el Go
bierno. Asimismo, también es más conve
niente para los trabajadores recibir el re
ajuste no con relación al año calendario, 
sino al año económico. Es decir, a comien
zos de la primavera, a contar desde el 19 
de octubre de cada año. 

Otra característica de la iniciativa en 
estudio es que concede el reajuste sobre 
la totalidad de los sueldos, salarios o pen
siones vigentes al día 30 de septiembre. 
Este es un asunto que se ha debatido muy 
ampliamente. Estamos abocados a una si
tuación de emergencia, en primer término, 
a causa de una inflación desatada por el 
peso de factores exteriores. En efecto, 
nuestra economía ha sido afectada por el 
alza de precios internacionales que de nin
guna manera ha podido ser compensada, 
y a la vez he:t:nos sufrido la baja del pre-

cio del cobre. Esos factores han determi
nado la intensificación del proceso infla
cionario que en Chile es tradicional y tiene 
el carácter de mal crónico en nuestra eco
nomía; el desarrollo de una especulación 
en vastísima escala; la formación del 
mercado negro, y los desabastecimientos 
parciales, pese al importante aumento de 
los índices de producción. Por eso el Go
bierno está convencido de que es indis
pensable otorgar el reajuste no sobre las 
remuneraciones vigentes al 19 de enero, 
descontando de ellas aumentos que pudie
ron haber obtenido algunos sectores de 
trabajadores en el curso del año, sino sobre 
lo que íntegramente estaban p€rcibiendo 
el día 30 de septiembre de 1972. 

Vinculadas con este sistema de reajuste 
se han otorgado también excepcionalmen
te, y a diferencia de años anteriores, dos. 
bonificaciones comp~msatorias del alza del 
costo de la vida producida durante el mes. 
de septiembre. 

El Gobierno propuso en el proyecto de 
reajustes que los trabajadores sujetos a 
convenios colectivos reciban las bonifica
ciones que establece esta iniciativa, ade
más de las dos concedidas en septiembre, 
y tengan la posibilidad de optar por obte
ner de inmediato el reajuste correspon
diente al deterioro de su poder adquisitivo 
producido entre la fecha de la vigencia del 
convenio y el 30 de septiembre de 1972. 

Por otra parte, el Ejecutivo propuso 
-al respecto solicita al Senado que recon
sidere su posición negativa, como consta 
:;n el informe de las Comisiones Unidas-. 
acogiendo una petición de la Central Uni
ca de Trabajadores, la creación de una 
comisión mixta, con el objeto de que los. 
trabajadores participen en el estableci
miento de una proposición concreta el 
Gobierno desea presentarla al Parlamento 
en la medida en que sobre ella coincida con 
los trabajadores , a fin de restablecer un 
sistema de salario vital equivalente a lo 
que fue primitiv:amente el sueldo vital, y 
que de ninguna manera es representativo 



si se juzgan ·las actuales cifras del salario 
mínimo, del sueldo vital o del sueldo mí-

• 

nimo de los trabajadores. 
• 

El Gobierno plantea que esta comisión, 
en la que participarán trabajadores, de
terminará, a la vez, la relevancia del dete
rioro del poder adquistivo de los trabaja- · 
dores, a fin de que, mientras rija un con
venio colectivo o se espere una ley general 
de reajustes, se puedan otorgar, sobre una 

• 

base determinada por el Instituto N acio-
nal de Estadísticas y de acuerdo con los 
~riterios establecidos conjuntamente por 
el Gobierno y los trabajadores en una le
gislación especial sobre la materia, boni
ficaciones similares a las concedidas en 
septiembre y que representen una com
pensación mientras se dicta la ley general 
de reajustes. 

En cuanto al financiamiento de un pro
yecto de esta envergadura y significación, 
el Gobierno no solicitó al Parlamento la 
creación de nuevos recursos extraordina
rios para absorber la totalidad del mayor 
gasto, sino que propuso considerar propor
cionalmente el mayor ingreso tributario; 
pero no se destinan todos esos fondos a 
remuneraciones, porque ello significaría 
detener la marcha del país, ya que el Pre
supuesto no está constituido sólo por el 
rubro remuneraciones .. El Ejecutivo ha 
considerado los mayores ingresos prove
nientes de las normas tributarias vigen
tes y los recursos provenientes de las dife
rencias del tipo de cambio producidas en 
virtud de los respectivos acuerdos del Ban
co Central. Sin embargo, ha estimado in
dispensable, por las razones que expuse 
ante las Comisiones Unidas y previamente 
en la Cámara de Diputados, dada la es
tructura de nuestro sistema tributario y 
lo que siempre el Parlamento ha juzgado 
esencial en una ley general de reajustes, 
financiar un porcentaje de ees gasto con 
mayores ingresos tributarios mediante las 
respectivas enmiendas a la legislación im
positiva. 

Al respecto, el Gobierno manifestó su 

- ---
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satisfacción por el hecho de que las Comi
siones Unidas del Senado hayan aprobado 
unánimemente algunas de sus proposicio
nes, todas las cuales las consideramos téc
nicamente bien concebidas e irreprocha
bles. Esta coincidencia se produjo en tor
no de la necesidad de modificar el sistema 
del impuesto a la compraventa, que marti
riza a pequeños comerciantes y que da 
margen a subidas evasiones y a que, mien
tras en la fijación de precios se parte de 
la bas·e de cuatro transferencias, el ren
dimiento tributario real corresponde más 
o menos a dos y media transferencias. El 
Gobierno juzga que este impw:~sto debe 
mantenerse provisionalmente durante un 
período, mientras se observa el compor
tami·ento tributario ante el nuevo sistema. 

Igualmente, hubo acuerdo con relación 
al establecimiento del impuesto único a los 
trabajadores, a la fórmula de pago men
sual de un porcentaje del impuesto a la 
renta, y a la modificación de la ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado. El 
Gobierno considera que todo lo anterior 
son pasos tendientes a modernizar nuestro 
sistema impositivo. 

La filosofía, el criterio, la orientación 
de estas enmiendas consisten en no gra
var a los trabajadores y en obtener ma
yores ingresos combatiendo la evasión tri
butaria y, fundamentalmente, imponiendo 
una mayor participación a quienes dispo
nen de exceso de dinero o de liquidez y 
que pueden presionar el mercado moneta
rio y producir un auge inflacionario en el 

, 
pa1s. 

Pero hay asuntos respecto de los cuales 
no hubo acuerdo en las Comisiones Unidas, 
como el relacionado con las rebajas hechas 
por la Cámara a la tributación de los sec
tares empresariales y el relativo al esta
blecimiento de un sistema de impuesto 
progresivo basado en los avalúos de los 
bienes raíces. 

El Gobierno hace presente al Senado 
que reiteró la indicación sobre el sistema 
de impuesto progresivo a los bienes raíces, 

• 
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con una enmienda que anuncié a los seño
res miembros . de las Comisiones U ni das~ 
en el sentido de que durante el período en 
que rijan las nuevas tasas se postergue 
transitoriamente la vigencia de los reava-

• lúos de los bienes raíces. Tenemos la espe-
ranza de que esta indicación encuentre 
acogida en el Congreso, porque ella puede 
contrbiuir al financiamiento del proyecto 
y, además, de que desaliente el proceso 
inflacionario, porque la carga tributaria 
se distribuirá en forma más equitativa. 

Por último, debo hacer notar que el cri
terio del Gobierno es que el nuevo nivel 
de salarios y de precios sea estable y per
mita el desarrollo de la actividad econó
mica. Por ello, el Ejecutivo discrepa de 
aquella indicación aprobada por las Comi
siones Unidas - al respecto formularemos 
indicación a fin de que se rechace en. la 
votación particular en cuanto a que haya 
un sistema expedito, al margen de las res
ponsabilidades administrativas y de la del 
Presidente de la República, para otorgar 
alzas de precios que puedan redundar en 
un dislocamiento de las actividades (~ro

nómicas. Lo consideramos extraordinaria
mente peligroso, sobre todo en momentos 

' 
en que se ha observado un auge importan-
te del prooeso inflacionario y en que, por 
lo tanto, es indispensable aunar los ma
yores esfuerzos para detenerlo. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor PALMA (Presidente). Ofrez

co la palabra. Tiene la palabra el Honora
ble señor Musalem. 

El señor MUSALEM. Señor Presi-
dente, hemos escuchado al señor Ministro 
formular un planteamiento sobre la situa
ción económica del país. El se refirió en 
especial a las metas que el Gobierno se 
propone alcanzar al respecto. 

El señor Millas inició su exposición ha
ciendo un análisis de las metas logradas 
en 1971, fundamentalmente en producción 
y en ocupación. Nosotros no las vamos a 
objetar. La producción industrial creció 
aproximadamente en 1ü% ó 12%. Según 

el señor Ministro, el producto geográfico 
bruto aumentó en 8,5%. El Instituto de 
Economía de la Universidad de Chile se
ñala que el incremento fue de 7,3%. Pero 
aumentó en términos que son aceptables. 

En cuanto a otros rubros de la produc
ción, el señor Ministro dijo que el agrícola 
había crecido en 1971. Al respecto, quiero 
anotar que la cifra mencionada por él co
rresponde a la cosecha por las siembras 
que se iniciaron en julio de 1970; o sea, 
son logros alcanzados en el último año del 
Gobierno anterior. Todavía no hay cifras 
oficiales sobre el primer año de produc-

-
ción del actual Gobierno. Creo que a esta 
altura de 1972 ya deberíamos contar con 
ellas, porque el primer año agrícola corres
pondiente a esta Administración terminó 
en junio de 1972. Pero, repito, todavía no 
tenemos la cifra oficial al respecto y, por 
lo tanto, no podemos dar una opinión final 
sobre este punto. 

Al problema de la producción de cobre 
nos referiremos más adelante. 

Se ha insistido mucho en las metas al
canzadas por el Gobierno. Sin embargo~ 
considero justo y objetivo analizar esos 
logros con relación a la situación económi
ca que vivió el país en los últimos cuatro 
meses del año 1970. 

Recuerdo que cuando el Gobierno pre
sentó su primer proyecto de reajustes, se 
nos entregaron en las Comisiones Unidas 
de Gobierno y de Hacienda del Senado. 
por parte de las personas que invitamos 
a nuestras reuniones entre ellas, repre
s<:mtantes de gremios , cifras estadísticas 
respecto de la baja de la producción y de 
las ventas en los últimos cuatro meses de 
1970: la primera había disminuido en 
10%, y las ventas, en 25%. Ello se debió 
a la preocupación que produjo la elección 
del señor Allende como Presidente de la 
Repúbli0a: se retrajeron las compras. Y 
no fue una reacción de los empresarios, 
sino que vino de atrás: fue el chileno me
dio, los nueve millones y medio de ciuda
danos, quien dejó de comprar. Las ven-

' 
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tas bajaron en 25%, y en seguida vino la 
menor producción porque las mercaderías 
se atocharon en las bodegas. Como anoté, 
la producción bajó menos de la mitad que 
las ventas: 109fo. 

En general, 1970, como año de comicios 
presidenciales en Chile, fue bajo en pro
ducción. Si revisamos nuestra historia, 
comprobaremos que ello siempre sucede 
en los años en que hay elección presiden
cial : se paralizan las inversiones, y se pro
duce cierta expectación que detiene un 
poco o mucho las actividades. Y 1970 fue 
un año excepcionalmente deprimido. Des
de 1a crisis de 1930, Chile no había sufrido · 
una depresión de la actividad económica 
mayor que la que vivió en 1970, especial
mente en sus últimos cuatro meses. Por 
lo tanto, si comparamos la producción de 
cualquiera de los años inmediatamente 
anteriores con la de 1970, y no sólo la de 
1971, podemos ver que cualquiera de ellas 
ha sido más alta que la de 1970. 

Los niveles de producción de 1971 están 
medidos, desde el punto de vista estadís
tico, con relación a ese año deprimido que 
fue 1970. Por ello, si la producción indus
trial bajó 109fo en los últimos cuatro me
ses de este último en general fue baja 
durante todo el año , no es un gran logro 
que haya aumentado en 12% en 1971. Sólo 
lo es desde el punto de vista de haber 
reactivado la economía. Eso lo reconoce- \ 
mos, porque, precisamente, la economía 
estaba deprimida a raíz de los hechos po
líticos que se produjeron a fines de 1970. 

Por eso, reconociendo las metas obteni-
. das, con la observación que hice sobre el 
año 1970, lo que importa en este momento, 
a mi juicio, es analizar la situación real 
existente en la actualidad y cuáles son las 
tendencias de la economía para el futuro. 
En mi opinión, ello es lo que interesa al 
Gobierno y a todos los· chilenos. 

Tengo a la mano algunos cuadros que 
nos indican esa tendencia. Según la Socie
dad de Fomento Fabril, la producción in
dustrial en el primer semestre de 1972, 

comparada con el segundo semestre de 
1971, fue 5% menor. Según el Instituto 
Nacional de Estadísticas, el mismo rubro 
arroja una baja de producción de 10%. O 

' 

sea, actualmente estamos produciendo me-
nos del nivel de producción del último tri
mestre del año pasado. Todos los gráficos 
así lo demuestran: la producción es 10% 
menor. 

Ahora, si observamos la tendencia que 
muestra para el futuro la variación en doce 
meses de la producción industrial, vemos 
que en enero de este año, considerando los 
doce meses hacia atrás, la producción fue 
de 21,4%); en febrero bajó a 15,9%; en 
marzo, a 13,4% ; en abril, fue de 17,1% ; 
en mayo, de 14,49fo, y en junio, de 5,3%. 
Estos porcentajes corresponden tanto a 
las estadísticas del Instituto Nacional de 
Economía como a las de la Sociedad de 

L 

Fomento Fabril. 
En bienes de consumo habitual, la pro

ducción bajó, en doce meses, de 19% a 
-6,8%, y en bienes de consumo durable, 
de 11,1 ro a 12,1%. 

Estas cifras están demostrando que en 
la baja de producción del sector industrial 
no sólo está operando el factor de haberse 
ocupado ya la capacidad ociosa que recibió 
este Gobi€rno, por la situación política que 
indicaba, sino que también está influyendo 
el hecho de que el país no ha tenido inver
siones durante estos últimos dos años 
y, también, la nueva administración en un 
sector de la actividad económica que al
canza al 60% de la producción industrial, 
que, sin duda, ha significado un desajuste 
en la organización de las empresas y, por 
lo tanto, una baja de produccióu. 

Ahora bien, ¿qué sucede en el agro? 
Creo que todos los señores Senadores tie
nen nociones sobre la forma como se ha 
llevado el proceso de reforma agraria. Se
gún lo reconoció el Ministro Chonchol, al-

• 

rededor de dos mil fundos expropiados no 
están en explotación. El hecho de que no 
haya sido el Gobierno quien haya mane
jado la reforma agraria, sino los grupos. 

• 

• 
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extremistas mediante ocupaciones, con la 
consecuente paralización de la producción, 
nos hace estar conscientes no sólo a los 
Senadores, sino a todos los chilenos, de 
que la agricultura está mal en el país. 
Pero el Gobierno el Ministro Vuskovic 
en el pasado, el Ministro Matus en la ac
tualidad y el Ministro Millas, presente en 
la Sala ha sostenido que la mayor de
manda, especialmente en los productos 
agrícolas, es lo que ha obligado a realizar 
mayores importaciones. Para demostrar 
que no es ésa la causa, me referiré a tres 
productos de consumo habitual: el trigo, 
el arroz y el aceite. 

¿Qué ha sucedido en cuanto al trigo? 
Entre 1970 y 1971 el aumento del consu
mo fue de 2, 7%, o sea, menos que el cre
cimiento vegetativo de la población. Por 
lo tanto, en promedio, los chilenos han 
consumido menos por persona. La produc
ción fue de 36,7% y la importación, de 
111,4%. Traduciré estos datos en tonela
das, porque resulta más gráfico: el consu
mo aumentó en 4.300 toneladas; la pro
ducción bajó en 441.000 toneladas, y la 
importación subió en 445.000 toneladas. 
Esto quiero decir que la baja de 441.000 
toneladas en la producción se repuso en 
99% con la importación. Porque la dife
rencia la constituyen precisamente las es
casas cuatro mil toneladas en que aumentó 
el consumo. 

¿Qué pasó con el arroz? El consumo de 
este producto subió en 3.800 toneladas; la 
producción bajó en 7.200; y la importa
ción subió en 11.000. 

Respecto del aceite, el consumo aumentó 
en 15.900 toneladas; la producción bajó 

• 
en 6.900; y la importación fue de 22.800. -

Todo lo anterior deviene de la forma 
como se ha realizado la reforma agraria; 
de la falta de preocupación por el desarro
llo agropecuario, por la producción; de la 
mayor importancia que se ha dado al fac
tor político sobre la producción, lo que ha 
obligado a gastar nuestras divisas para 

paliar bajas de producción cuantiosas en 
el país. 

Ahora veamos qué ocurre en el sector 
minero del cobre, que es la riqueza fun
damental de Chile y que representa un 
80% de las divisas del país y un 20% del 
ingreso del Presupuesto fiscal. 

El señor Ministro ha dicho en la Sala, 
y el Gobierno lo ha repetido en forma rei
terada, que la baja en los ingresos de divi
sas y el déficit en la balanza de pagos se 
han debido principalmente a la disminu
ción del precio del cobre en el mercado 
mundial. 

Quiero recordar que el año pasado, para 
el Presupuesto de 1971, el mismo Gobierno 
estimó en 46 centavos el precio de la libra 
de cobre; y al término del año presupues
tario el precio promedio fue de 48 centa
vos y fracción. En consecuencia, mal po
dría este factor haber significado menor 
rendimiento que el calculado. La diferen
cia de precio del cobre en el mercado mun
dial no es lo que ha afectado la balanza 
de pagos de Chile, ya que su valor fue 
superior al calculado, tanto para el pre
supuesto fiscal como para la balanza de 
pagos. 

Aún más, para el Presupuesto de 1972 
se estimó en 50 centavos de dólar el pre
cio de la libra de cobre, y el promedio, en 
lo que va corrido del año, es algo más de 
49 centavos. O sea, tampoco este factor 
está influyendo en el desequilibrio de la 
balanza de pagos. 

¿Qué está sucediendo? Esta es la ver
dad que calla el Gobierno: no quiere re
conocer ante los chilenos las verdaderas 
causas de los problemas que está sufriendo 
el país. 

En diciembre de 1970 el Gobierno calcu
ló para el Presupuesto de 1971 que la pro
ducción de cobre ascendería a 821 mil 
toneladas. En abril de 1971, el plan anual 
de la Oficina de Planificación Nacional 
indicó que la producción alcanzaría a 720 
mil toneladas. Más adelante, en mayo del 



mismo año, el Presidente de la República, 
en el Mensaje ante el Congreso, señaló 
que en 1971 se iban a producir 675 mil to
neladas. ¿Pero euál fue la producción efec
tiva? La más alta cifra que he oído indica 
que alcanzó a 571 mil toneladas. Es decir, 
se produjeron 250 mil toneladas menos que 

• las programadas, lo que representa una 
pérdida de 270 millones de dólares. Y es
ta es la causa no el precio internacional 
del cobre del desequilibrio de la balanza 
de pagos; de que Chile disponga de me
nos divisas. O sea, proviene de que se ha
ya producido un 301% menos de lo pro
gramado. 

Además, hay que insistir en que las 
nuevas inversiones en el cobre, por 600 
millones de dólares, estaban destinadas a 
duplicar la producción de la gran mine
ría del cobre en nuestro país. Sin embar
go, hasta hoy esa capacidad instalada no 
ha sido aprovechada por el actual Go
bierno. 

¿Qué está pasando en 1972? En diciem
bre de 1971, durante el estudio del Presu-

• 
puesto de 1972, el Gobierno señaló que la 
producción de cobre alcanzaría a 770 mil 
toneladas. En enero, la ODEPLAN dio 

• 

una cifra de 648 mil toneladas; y en el 
Mensaje del 21 de mayo ante el Congreso, 
el Jefe del Estado habló de 639 mil. Pero 
el mismo Primer Mandatario, en agosto, 
en la mina Andina, habló de 630 mil to
neladas, y sostuvo también que por las 
proyecciones, hasta ese momento, la pro
ducción correspondiente a 1972 no pasará 
de 580 mil toneladas. 

Y ahora tenemos que la producción de 
cobre, por todos los problemas suscitados, 
especialmente en Chuquicamata, incluso 
puede bajar de las 571 mil toneladas que 
alcanzó en 1971. Si consideramos la dife
rencia de producción entre el año ante
rior y el actual, hasta julio de 1972, se 
observa que estamos produciendo 8,5% 
menos. 

Esta es la situación que afronta Chile 
en materia de producción. Nos hemos re-
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ferido a ello y hemos dado informaciones 
muy demostrativas acerca del estado real 
de la producción industrial, agraria y cu
prera en nuestro país, todo lo cual demues
tra que la situación económica que vivimos 
no es la que plantea el señor Ministro. 
Creemos que ella debiera enfocarse más 
de acuerdo con la realidad, yendo al fon
do de las causas que la están creando, las 
que el Ministro radica fundamentalmente 
en factores externos; en la baja del pre
cio internacional del cobre y en el alza de 
15% de los productos que Chile debe im
portar. A nuestro juicio, tales factores no 
son determinantes de la situación que Chile 
está viviendo tanto en materia de produc
ción como de falta de divisas, como lo esta
mos demostrando. Y tampoco lo son los 
otros factores planteados por el titular de 
Hacienda. . 

Creo que lo mejor es reconocer que ello 
proviene de la mala administración del 
cobre, de la política que ha imperado den
tro de los minerales, ya que en esta ma
teria debió realizarse una explotación con 
criterio técnico y de empresa, por decirlo 
así, y no introducir la política, como se ha 
hecho. Por ejemplo, uno de los factores lo 
constituye el haberse contratado sólo en 
El Teniente más de cuatro mil trabajado
res, y se ha obtenido una producción me
nor. O sea, se contrató 50% más de per
sonal para conseguir el resultado que se
ñalé. 

Otro de los factores que incide es la 
política aplicada en las empresas indus.. 
triales, y el abuso que allí se ha cometido, 
respecto de lo cual el último Pleno del 
Partido Comunista hace una crítica. 

Todo lo anterior está determinando la 
mala situación que vivimos y la política 
económica seguida por el Gobierno. 

En su análisis el señor Ministro olvida 
las causas que están produciendo el de
terioro económico que vive el país. A 
nuestro juicio, aparte la administración 
política del aparato productor, ese dete
rioro deviene del alto nivel de gastos fis
cales que existe desde noviembre de 1970 
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hacia adelante y de las emisiones inorgá
nicas de que ha hecho uso el Gobierno. ES
to ha constituido yo diría el talón de 
Aquiles de su política, ya que han sido 
los factores más importantes que contri
buyeron a drenar nuestras reservas de di
visas, al desabastecimiento, a impulsar la 
inflación y a envilecer nuestra moneda. 
Ello no es producto, como se ha dicho, del 
alza de los precios externos, pues su re
percusión es ínfima con relación al alza 
del costo de la vida de más de 160% que 
ha sufrido el país. Porque nadie podría ne
gar que el alto nivel de gastos fiscales y 
las emisiones han sido los agentes que 
en definitiva determinaron la presión so
bre la demanda, que hizo que ésta se dis
parara lejos de la posibilidad de oferta 
de producción del país, incluso de la que 
pudo alcanzarse con la capacidad insta
lada de las industrias. 

Señor Presidente, el Gobierno, después 
de 22 meses de manejo de la economía 
del país, ha planteado una nueva política, 
cuyos objetivos fundamentales, según lo 
ha expresado el señor Ministro, y según 
lo expuso el Presidente de la República el 
24 de julio pasado, son devolver el poder 
adquisitivo a los trabajadores mediante 
un reajuste de ciento por ciento del alza 
del costo de la vida, y la estabilidad a nue
vo nivel; o sea, la congelación de precios 
de aquí para adelante. En segundo lt;gar, 
elevar la producción, factor también im
portante. En tercer término, se señala un 
nuevo plan de inversiones que permitirá 
el aumento de la ocupación. 

Según dijo ayer el señor Ministro en el 
teatro Bandera, el reajuste que se otor
gará a los trabajadores será de alrededor 
de 80%; pero las alzas reales van más 
allá del índice de precios al consumidor 
usado para calcular el porcentaje de rea
juste, como lo hemos demostrado. 

El señor MILLAS (Ministro de Ha
cienda). ¿Me permite, señor Senador? 

El señor MUSALEM. Con todo agra
do. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Con la venia de la Mesa, tiene la palabra 
el señor Ministro . 

El señor MILLAS (Ministro de Ha
cienda). Ese antecedente no se dio en 
una versión escrita. Por eso, quiero hacer 
presente al señor Senador que tengo la 
impresión de que el alza del costo de la 
vida debe de ser notoriamente superior al 
80%. 

Su Señoría conoce cómo se realizan los 
estudios estadísticos para calcularlo, los 
cuales todavía no se terminan, porque 
ellos conforman un todo orgánico, que dice 
relación a diversos tipos de encuéstas, 
pues se consideran diferentes rubros. Es
pero que mañana se pueda disponer de la 
cifra oficial exacta; pero tengo la impre~ 
sión repito de que el alza del costo de 
la vida excederá el ·so%, y no que alcan
zará a ese porcentaje, como habrían in
formado al señor Senador. 

El señor MUSALEM. Nosotros tenía
mos la impresión de que el alza del costo 
de la vida iba a ser superior a 80%. He
mos calculado un alza de 15% para el mes 
de septiembre, lo que da un porcentaje de 
88% y fracción para todo lo que va co
rrido del año. 

No obstante lo anterior, las alzas reales 
de los productos llegan por lo menos a 
160% hasta el mes de septiembre. 

En la Cámara el Diputado Huepe pidió 
insertar en la versión de su discurso un 
documento con una estimación del alza 
del costo de la vida elaborada a partir de 
33 productos alimenticios, que arroja un 
porcentaje de 159,8% de alza hasta el mes 
de agosto. Además deseo solicitar se inser
te otro cuadro con 27 artículos, con el cual 
se completan 60 de los productos estima
dos para calcular el índice, lo que repre
senta el 50% del consumo familiar, se
gún la ponderación que cada artículo tie
ne en este índice. Ahora bien, estos dos 
cuadros arrojan un alza de precios pro
medio ascendente a más de 150%, ya que 
el aumento de precios en los productos ali-



menticios es superior al de otros rubros. 
Sin embargo, esas cifras deben sufrir una 
variación en el mes de septiembre, lo cual 
arroja una inflación superior a 150%. 

Por ejemplo, en el segundo cuadro fi
guran productos corno abrigos, ambos, 
calzado, almuerzo económico, fósforos, co
cinas, antibióticos, lavadoras, tocadiscos, 
radios, aparte los 33 productos alimenti
cios fundamentales que aparecen en el 
primer cuadro, prácticamente todos con 
alzas de más de 100%. 

----~- -- ~ 

Solicito insertar en el texto de mi dis
curso los documentos a que he hecho . ' mencwn. 

El señor PAPIC (Vicepresidente) .. -
Si le pa.rece a la Sala, se hará la inserción 
solicitada por el señor Senador. 

Acordado. 

-Los doc:umerntos c:uya 
acuerda son los 8.iguientes: 

' 

. . , 
tnsercwn se 

' 

' 
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"Cuánto más 'le cuesta alimenta,rse a un chileno en a,gosto de 1972 con respe'Cio, 
a 1971 y a 1970 (1). 

Inc. Productos 

0.67 l. Arroz 
0.31 2. Tallarines 
1.32 3. Pan 
0.33 4. Leche fresca 
0.50 5. Leche Nido 
0.20 6. Leche condens. 
1.00 7. Mantequilla 
0.57 8. Queso 
1.54 9. Pollo 
0.94 10. Huevo 
1.14 11. Cazuela vaca 
1.13 . 12. Lomo 
1.14 13. ·Posta 
0.41 14. Asiento picana 
0.17 15. Osobuco 
1.57 16. Azúcar 
0.32 17. Pescada 
1.69 18. Aceite Cte. 
0.24 19. Harina 
0.16 20. Salchichas 
0.169 21. Arvejas 
0.97 22. Cebollas 
0.55 23. Lechugas 
0.69 24. Papas 
0.41 25. Repollos 
0.83 2'6. Zanahorias 
0.64 27. Plátanos 
0.67 28. Café soluble 
0.32 29. Té 
0.21 30. Sal 
0.18 31. Coca-cola fam. 
0.24 32. Cerveza 
0.17 33. Vino (botella) 

V mlor total productos 

22.6.9 X 

Unidad 1970 

Kg. 2.80 
Kg .... 1.90 
Kg. 2.58 

lt. 1.25 
Tarro 7.00 
Tarro 2.40 

Kg. 19.50 
Kg. 27.00 

Uno 14.00 
Uno 0.60 
Kg. 4.70 
Kg. 28.00 
Kg. 23.00 
Kg. 26.00 
Kg. 10.50 
Kg. 3.72 
Kg. 1.60 
Lt. 7.50 

Kg. 1.74 
Kg. 22.48 
Kg. 4.00 
Kg. 1.00 
Una 0.35 
Kg. 1.50 
Uno 1.50 
Paq. 1.00 
Kg. 3.60 

Tarro 15.00 
Kg. 17.60 
Kg. 0.95 

Una 2.20 
Una 1.40 
Una 6.00 

Precios 
1971 

EQ 
2.90 
3.45 
2.70 
1.30 
7.10 
3.00 

20.80 
41.00 
15.00 

0.90 
5.39 

40.00 
29.00 
37.00 
12.12 

5.10 
3.20 
8.43 
1.90 

35.00 
5.50 
2.00 
0.70 
1.70 
3.20 
2.50 
5.50 

17.50 
17.60 

1.30 
2.40 
1.60 
7.00 

1972 ' 

E9 
7.10 
5.80 
6.40 
3.50 

25.30 
8.50 

44.00 
200.00 

40.00 
2.50 

10.00 
120.00 

70.00 
90.00 
27.00 
12.00 

5.00 
14.40 

3.90 
55.00 
14.00 
10.00 

4.00 
6.00 
5.00 
8.00 

11.00 
31.70 
37.60 

3.00 
5.00 
3.50 

18.00 

E9 264.37 351.36 907.20 

159,8 

% de Alza 
72-70 72-71 

153% 144% 
205% 68% 
148% 137ro 
180% 169ro 
261% 256% 
254% 183% 
125% 111ro 
640% 387ro 
185ro 166ro 
310% 177% . 

112% 85% 
328% 200% 
204% 141'% 
246% 183% 
157% 116% 
222% 135% 

• 

210% 56% 
92% 7o'ro 

124ro 105% 
144% 57% 
250% 154% 
900% 400% 

1.042% 470% 
300% 252% 
233% 56% 
700% 220% 
205% 1ooro 
111% 81% 
113% 113% 
215% 130% 
127% 108% 
150% . 118% 
200% 157% 

243% 158% 
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"Comparación de precios artículo's esenciales wños 1970 - 1971 - 1972 (Octubre) 
Diciembre 1971 - Octubre 1972. 

Artículos 

Abrigo (uno) 
Ambo (uno) 
Camisa calle 
Calzado (Par) 
Limpiado seco 

* Pisco (una bot.) 
Almuerzo Ec. 
Plato suelto ( 1) 
Arriendo 
Fósforos 

* Refrigerador 
* Cocina 
* Lavadora 
* Estufa 
* Juguera 
* Plancha eléc. 

Antibiótico ( 1 f.) -
Analgésico 
Neumático 
Estacionamiento 
Televisor 23" 
Tocadisco 
Radio 

* Entrada cine 
* Hoja afeitar 

Cigarrillos 
Alimentación (33 Arts 

esenciales) 

Ponder. IPC. 

• 

0,25 
0,92 
0,92 
1,31 
0,14 
0,18 
1,63 
0,55 
7,88 
0,11 
1,46 
0,15 
0,07 
0,24 
0,07 
0,02 
o 55 
' 0,17 

0,13 
0,08 
0,716 
0,17 
0,34 
1,61 
0,34 
1,85 

22,69 

Ponderación 
Presup. Total 

0,56 
2,06 
2.06 
2,94 
0,31 
0,40 
3,66 
1,23 

-

17,67 
0,25 
3,27 
0,34 
0,16 
0,54 
0,16 
0,04 
1,23 
0,39 
0,29 
0,18 
1,70 
0,38 
0,76 
3,62 
0,76 
4,15 

50,89 

% alza 
1972 res. 1971 

. 154,'5 
160,0 
126,0 
178,3 

80,0 
128,5 
170,0 
172,0 
120,0 
140,0 
140,0 
80,0 
80,0 
80,0 
80,0 
80,0 

101,5 
102,8 
343,2 

66,6 
125,0 
209,3 
359,7 

80,0 
117,0 
122,0 

159,8 

Alza promed. 
1972-1971 

1,4 
5,3 
4,7 
8,2 
0,6 
0,9 
9,9 
3,3 

38,9 
0,6 
7,8 
0,6 
03 
' 1,0 

0,3 
0,07 
2,5 
0,8 
1,3 
03 
' 3,8 

12 
' 

3,5 
65 
' 1,6 

9,2 

132,2 

' 

44,59 100,00 246,77 

Precio Precio Precio 
Dicbre. 1970 Dicbre. 1971 Octubre 1972 

E<:> 760 E<? 1.100 EQ 2.800 
750 1.000 2.600 
200 230 520 
243 268 746 

28 35 80 ~ 
UJ. 10 11,1 30 ~ o 26 30,1 82 z 

450 563,6 1.240 t...:l 

' ' ' ' ~ 6.886 7.368,00 16.526 . z 
2.164 2.316,00 4.195 
4.317 4.619,00 7.720 
1.492 1.596,00 2.906 
1.500 1.600,00 3.100 

182 195,00 350 
11,9 13,3 26,8 

8,7 10,6 21,5 
264,0 264,0 1.170 

3,0 3,0 5 
5.332,0 5.332 12.000 
2.398,0 2.398 7.417 
1.651,0 1.<651 7.591 

10,0 10,0 18 
3,0 3,0 6,5 

3,6 3,6 8,0 

264,5 349,2 907,20 

~ 

t:l 
~ 

o 
o 
8 
cj 
t;d_ 
~ 
~ 
t;j 
~ 
...... 
c.o 
~ 
~ 

~ 
00 
1:,.:1 

El alza promedio para estos artículos comparando los precios de octubre 1972, respecto diciembre 1971, 
es de 146,77%." • 

---· 
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El señor MUSALEM. Señor Presi-
dente, todo lo expuesto está significando 
que el reajuste que se va a otorgar a los 
trabajadores no alcanzará a representar 

• 

ni siquiera el 60% ·del poder adquisitivo 
perdido por ellos. En verdad, a los traba
jadores sólo se repondrá poco más de la 
mitad con el proyecto de reajustes. 

Esto es muy claro. No creemos que el 
Gobierno no se dé cuenta de que está qui
tando poder adquisitivo a las remunera
ciones de los trabajadores con un reajus
te planteado en estos términos. Y cuando 
el Ejecutivo dice que uno de los objetivos 
de su política es mantener los niveles de 
ingresos que ha alcanzado, no afectar de 
ninguna manera con las medidas adopta~ 
das a los ingresos de los trabajadores ni 
al poder adquisitivo de sus remuneracio
nes, no nos resta sino refutar esa aseve
ración, porque estimamos que el Gobier
no tiene conciencia de que les está qui
tando a los trabajadores parte del poder 
adquisitivo de sus remuneraciones, como 
lo está haciendo con los restantes sectores 
del país. 

Además, ello obedece a un criterio, a 
una tesis económica al servicio de objeti
vos políticos que los partidos marxistas 
han aplicado en el poder a lo largo de la 
historia. El sistema de envilecer la mone
da, de quitarle valor, tiene una represen
tación política muy clara: empobrecer a 
los habitantes y hacerlos más dependien
tes de un Estado más poderoso. 

Lo que hizo el Ejecutivo al alzar en 
más de 100% los precios de la produc
ción del país y al devaluar la moneda 
equivale a una reform~ monetaria; es lo 
mismo que si el Gobierno hubiera dicho 
a los chilenos: "Damos 48 horas de plazo 
para concurrir al Banco Central a retim
brar los billetes" ; es igual que si un billete 
de 100 escudos se hubiera retimbrado en 
40. Se ha quitado a los chilenos 60% del 
valor de los billetes, de los créditos, de los 
ahorros, de la liquidez de éstos. Y eso 

afecta a los chilenos de todos los niveles 
-al pueblo, a los trabajadores, etcéte
ra , en sus ahorros, en sus créditos, en 
el dinero que tenían en el bolsillo. Senci
llamente, se les mermó 60 escudos de cada 
100. Y mediante el proyecto en estudio 
no se repone ese deterioro, porque se bus
ca envilecer la moneda. 

Para que el país lo entienda, quiero de
cirlo con toda claridad, haciendo un en
foque distinto del que efectúa el Ejecuti
vo: se busca envilecer la moneda para 
empobrecer a los chilenos. El día de ma
ñana tendrán muchos billetes, pero muy 
poca capacidad de compra. Ya lo están 
empezando a sentir. En cambio, el Go
bierno tendrá todo el poder, y en defi
nitiva los chilenos, sean trabajadores, 
productores pequeños y medianos, etcéte
ra, quedarán totalmente sometidos a lo 
que resuelva el Ejecutivo, aplicando una 
política discriminatoria que estamos vien
do desde ya en los precios, en el mismo 
reajuste. Porque la bonificación que se 
dio constituyó un procedimiento discrimi
natorio para aumentar las remuneracio
nes. En último término, las dos bonifica
ciones significaron otorgar a quienes te
nían más altas rentas una cantidad me
nor de reajuste para compensar la pérdi
da de poder adquisitivo experimentada en 
los meses de agosto y septiembre. 

Se está haciendo discriminación en el 
aspecto administrativo y en todo orden de 
cosas. La llamada "nueva política" tien
de a crear una nueva herramienta que el 
Gobierno empezará a usar ahora. 

Hasta el momento los sectores de la 
producción, pequeños y medianos, no ha
bían tenido que recurrir prácticamente al 
crédito bancario; al menos, no dependían 
de éste. Hoy día, a raíz del menor valor 
del dinero, sencillamente quedarán ex
puestos a depender también del Estado en 
materia crediticia. 

Y aquí hay otra medida que el Gobier
no ha planteado con el mismo objeto: el 
depósito de 130% del valor de la importa
ción al momento del registro, en cuya tra.-

' 
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mitación el Banco Central demora dos, 
tres, cuatro o cinco meses. Es otra forma 
de restar liquidez a las empresas, a fin 
de que dependan en todo orden de cosas 
de la decisión del Estado, que hoy día ma
neja 98% ó 99% del dinero. Respecto de 
los trabajadores, sencillamente se repone 
poco más de la mitad del pod€r adquisi
tivo perdido por sus remuneraciones. Es
tos son los mecanismos que se están usan
do para hacer más pobres y más depen
dientes del Estado a los chilenos. 

Ahora, en cuanto a la estabilidad del 
nuevo nivel, ¿es efectivo que la inflación 
se va a detener en octubre? Por lo que 
hemos escuchado al señor Ministro de Ha
cienda, no así al de Economía, parece que 
se duda, y con razón, de que de octubre 
en adelante pueda haber congelación. 

El señor MORENO. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MUSALEM. Con mucho 
gusto. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Con la venia de la Mesa, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor MORENO. Deseo formular 
una pregunta al señor Ministro de Ha
cienda respecto de una publicación que leí 
en un diario de Gobierno aparecida en la 
mañana de hoy. 

Allí se dice que en la conferencia del 
teatro Bandera, al preguntarle un grupo 
de trabajadores si se congelarían las al
zas de precios a partir del mes de octu
bre, el señor Ministro respondió que no 
habría congelación, porque ello era impo
sible. En consecuencia, seguirían otor
gándose aumentos de precios, de acuerdo 
con las decisiones que adopte el Gobierno. 

Quiero preguntar al señor Ministro si 
es efectivo o no lo publicado en dicho dia-

• no. 
El señor PAPIC (Vicepresidente).

Tiene la palabra el señor Ministro de Ha
cienda. 

El señor MILLAS (Ministro de Ha
cienda). Sobre esta materia he manifes
tado que es propósito del Gobierno dete-
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ner totalmente las alzas, no con una me
dida mecánica, sino porque se han otor
gado todas las bonificaciones de precio 
necesarias. Junto con otorgar esas boni
ficaciones, ·el Ejecutivo ha estimado in
dispensable mantener los precios. 

Como se ha vivido bajo un clima infla
cionario, la política gubernativa se orien
ta a ampliar la cantidad de mercaderías 
con precios oficiales, a fin de hacer más 
efectiva y amplia la determinación de 
precios. Tradicionalmente, en Chile, las 

· mercaderías con precios fijos han sido las · 
que influyen en el índice de precios al 
consumidor. Nosotros deseamos que la 
congelación o la orientación a estabilizar 
precios no se limite a los artículos que se 
consideren para calcular el índice, sino 
que se extienda a la generalidad de los 
precios. Pero existen reclamaciones reS
r;ecto de algunas mercaderías debido a di
versos problemas que se han planteado. 
Ayer cité en el Teatro Bandera .el caso de 
la Compañía Manufacturera de Papeles 
y Cartones. 

Sobre el particular, se están efectuando 
todas las revisiones necesarias, y el Mi
nisterio de Economía hará un anuncio en 
las próximas horas o en los próximos 
días sobre todo cuanto pueda considerar
se no resuelto adecuadamente en el pri
mer examen. Pero ello afectará a un nú
mero muy limitado de' mercaderías; sólo 
a aquéllas en que se estime justificado re
visar los precios. Con relación a algunas 
de ellas puede caber un alza. Esa alza se
rá la última, y de ningún modo tendrá in
cidencia en los porcentajes de aumentos 
de precios registrados normalmente deS
pués de los reajustes. 

Agradezco a los señores Senadores ·que 
me hayan brindado la oportunidad de ex
poner en forma tan amplia este pensa
miento concreto del Gobierno. 

El señor GUMUCIO. ¿Me concede 
una interrupción, Honorable señor Musa
lem? 

El señor MUSALEM. Sí, con cargo a 
su tiempo, Honorable colega. 



-------

• 

286 DIARIO DE· SESIONES DEL SENADO 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Con la venia de la Mesa, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor GUMUCIO. Antes de avan
zar en el debate, desearía oír una expli
cación respecto de algo que no entendí 
muy bien. 

El Honorable señor Musalem sostuvo 
. 

que la variación del índice del alza del cos-
to de la vida quedaría en 88% y frac-. , 
CIOn, .. 

El señor MUSALEM. Exacto. 
El señor GUMUCIO. . .. pero que, co

mo las alzas reales de precios ascendían 
a 160 ro' a los. trabajadores se les repon
dría sólo 60% del poder adquisitivo per
dido. 

Yo pregunto lo siguiente: en otros Go
biernos, cuando se hablaba del otorga
miento de reajustes de ciento por ciento, 
¿se daban los aumentos sobre la base del 
índice oficial del costo de la vida, o de las 
alzas reales de precios? Para hacer una 
comparación de esa índole, Su Señoría 
debe dar a conocer tales antecedentes. 

Quiero formular otra pregunta. N o sé 
si el señor Senador desea responder pri
mero la recién hecha. 

El señor MUSALEM.-Si lo desea, se
ñor Senador, formule la segunda obserc 
vación de inmediato. 

El señor GUMUCIO.-Su Señoría dice 
que es política tradicional e histórica de 
los países socialistas producir el envileci
miento de la moneda. Pues bien, el envi
lecimiento de la moneda en Chile ha sido 
progresivo desde que existe inflación, lo 
cual quiere decir que esa política tan ma
quiavélica la han aplicado todos los Go
biernos. Y ha habido envilecimiento de la 
moneda en proporción bastante grande. 

El señor MORENO. Pero nunca tan 
exitosa. 

El señor GUMUCIO. Señor Senador, 
como se sostiene que ese fin se persigue 
maquiavélicamente para implantar deter
minada política, deseo destacar que ello 
significa que todos los Gobiernos han sido 
maquiavélicos, por buscar la misma polí
tica del envilecimiento de la moneda. 

Ahora deseo hacer mención de algo que 
Su Señoría omitió. 

Cuando el Gobierno plantea el procedi
miento de la canasta, que se ha objetado, 
está manifestando la voluntad de que 
siempre exista una especie de reajuste au
tomático para paliar el deterioro del po
der adquisitivo experimentado por las re-
muneraciones de los trabajadores. Se ha. 
objetado que será fácil manipular ese in
dicador, por tratarse de una canasta con 
pocos productos. 

Lo curioso es que el Honorable señor 
Musalem combatió fieramente el índice 
general de precios oficiales, afirmando 
que carecía de representatividad y que 
era manipulado; sin embargo, esta maña
na escuché una declaración en la cual el 
Honorable señor Ballesteros reconoce que 
el único índice técnicamente inobj etable, 
porque ha sido elaborado por técnicos ex
tranjeros, es el oficial. O sea, ahora se da 
plena representatividad al indicador ofi
cial, en circunstancias de que anteriorc 
mente el Honorable señor Musalem ase
veró que no podía tomarse en cuenta, por 
ser falso y carente de significación. 

Esos puntos deseaba aclarar por ahora. 
El señor MUSALEM. Concedo una 

interrupción al Honorable señor Balles
teros, que fue aludido. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Con la venia de la Mesa, tiene la palabra 
el Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS. Creo que 
el Honorable señor Gumucio suele leer 
completas las declaraciones y utilizarlas 
en la misma forma, y no fragmentadas. 
Hago presente a Su· Señoría que mi de~ 

claración dice muy claramente que, a mi 
juicio, el porcentaje que arrojaría la mal 
llamada "canasta familiar" sería mucho 
menos representativo que el que arroja el 
actual índice de precios al consumidor, 
que coteja o tabula 303 productos. Esa es 
la única afirmación que he hecho. N o he 
sostenido que este indicador sea absoluta
mente ideal, que no pueda superarse, ni 
nada por el estilo. Lo que sí me parece 

1 

! 



del todo regresivo es que un índice que 
considera 303 artículos se reemplace por 
un pequeño indicador que no tomaría en 
cuenta más de 10. 

Eso es lo que sostuve, y hago la acla
ración correspondiente para que no se le 
dé un alcance distinto. 

El señor MUSALEM. El Honorable 
señor Gumucio debe saber que el índice 
de precios al consumidor mide la varia
ción de los precios en el mercado. Sin em
bargo, no permite establecer la pérdida 
de poder adquisitivo experimentada a raíz 
del alza del costo de la vida; no es indica
dor del costo de la vida. Po1· eso es malo 
dicho indicador, y nadie le dará un es
paldarazo. Pero un índice formado por 
una canasta que considera 10 :;_Jroductos 
sin duda que no es representativo de 
nada. 

Respondiendo a una observación del 
Honorable señor Gumucio, debo recono
cer que todos los Gobiernos anteriores 
otorgaron los reajustes de acuerdo con· el 
porcentaje establecido por el índice de pre
cios al consumidor. Pero hay una diferen
cia entre lo que sucedió en el pasado y lo 
que acontece ahora con este indicador. Di
cho índice es para medir los precios en 
un mercado regularmente abastecido. Sin 
embargo, cuando hay desabastecimiento, 
no funciona, porque no anota los precios 
del mercado negro. Como dijo el señor 
Ministro en esta Sala hace algunos mo
mentos, existen especulación y mercado 
negro que han llegado a límites tales, que 
el país está transformado en un solo mer
cado negro, y todos los chilenos, sea por 
la vía de la venta o mediante la adquisi
ción de productos, están, quiéranlo o no, 
metidos en él. Y el índice no anota, no 
recoge esos precios, que se cotizan en un 
mercado aparte, y por eso se llama "ne
gro". 

Por ello, como en este Gobierno ha ha
bido un desabastecimiento generalizado, 
que no existió durante las Administracio
nes anteriores, el referido índice es mu
cho menos representativo, y está arro-

-----

287 

jando apenas 50% ó 60% del alza real 
del costo de la vida. 

Decía que tampoco se cumplirá el ob
jetivo de la actual política económica con
sistente en la estabilidad a nuevo nivel 
después de octubre, pues creemos que en 
los últimos tres meses del año, por lo me
nos, habrá un 25% de inflación, lo que no 
se compensará ni repondrá a los trabaja
dores. Y esto constituye una segunda ex
poliación. El primer despojo lo produce 
el índice de precios al consumidor, por las 
razones que di, y el segundo, esta política 
de que tanto se jacta el Gobierno y que 
consiste adelantar en tres meses los rea
justes. Indudablemente, esto significa 
una ventaja para los asalariados respecto 
de los tres meses que vienen; pero es in
dudable también que, transcurridos éstos, 
los trabajadores perderán, a partir de 
enero, el 25% de inflación que se produ
cirá en el último trimestre del año, lo que 
les quitará nuevamente poder adquisitivo. 

La inflación en el último trimestre se 
producirá ¡Jorque muchas alzas se apli
caron en la segunda quincena de septiem
bre· y, por consiguiente, su efecto está 
consignado sólo en una parte del alza del 
costo de la vida producido en septiembre, 
y el resto repercutirá en octubre. Falta 
aún considerar lo relativo al alza de la 
bencina, de los artículos de la línea blan
ca, de algunos productos de tocador y de 
otros que, en definitiva, implicarán una 
inevitable alza del costo de la vida en los 

, . 
proxrmos meses. 

En cuanto al objetivo de elevar la prO
ducción, nosotros ya planteamos cuál es 
la situación de la producción actual y su 
tendencia. Y respecto de lo futuro, la 
verdad es que no vemos un plan de inver
siones ni el señor Ministro nos ha dado 
información concreta alguna en cuanto a 
posibles inversiones que se puedan reali
zar, pues el Gobierno carece de proyectos 
industriales en qué invertir. Además, no 
tiene divisas. El país sabe que la actual 
Administración no dispone de divisas pa
ra hacer las importaciones de mercade-
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rías que le permitan concretar un plan 
de inversiones. Sencillamente, no existen 
recursos en dólares para traer los elemen
tos más esenciales; por lo contrario, to
dos los días vemos cómo se paraliza la 
producción en distintos sectores de la eco
nomía a consecuencia de la falta de re
puestos y de materias primas._ Tampoco 
hay ahorro interno que permita afrontar 
los gastos de esas inversiones en moneda 
nacional. 

Este cuadro, caracterizado por el in
cumplimiento y la imposibilidad de reali
zar la nueva política, implica que las con
secuencias serán más inflación y más de
sabastecimiento. 

¿Por qué decimos esto? N o pretende
mos hacer afirmaciones caprichosas. La 
disponibilidad de bienes es cada día me
nor: primero, porque no hay dólares para 
importar; segundo, porque la producción 
baja, y tercero esto es grave , porque 
el Gobierno no ha innovado en lo que nos
otros hemos llamado el talón de Aquiles 
de su política: una alta y desmesurada 
emisión. Sigue emitiendo en términos ta
les que duplicará de nuevo el dinero. En 
dos años terminaremos teniendo cuatro 
veces el dinero circulante que existía a di
ciembre de 1970, lo que tendrá por con
secuencia impulsar la demanda más allá 
de la producción. 

El "cuello de botella" del comercio ex
terior es el otro punto débil, junto al de 
la emisión, que se mantiene en toda esta 
política, poniendo barrera y límite a la 
inversión, al desarrollo y a la producción, 
al abastecimiento y consumo de los chi
lenos en lo futuro. 

¿Qué nos dice sobre la materia el in
forme estadístico entregado por el Banco 
Central respecto del primer semestre de 
este año? Que las exportaciones, que ya 
fueron bajas el año pasado, han descen
dido en cien millones de dólares. Y no se 
trata sólo del cobre. Este último rubro re
presentó 58 millones menos; pero también 
hay 48 millones de menor exportación en 
otros rubros: en hierro perdimos 16 mi-

llones; en salitre y yodo, como lo dijo el 
Honorable señor Carmona en varias in
tervenciones en esta Sala fue atacado 
por ello, y no se le reconoció , la pérdi
da es de cuatro millones y medio de dóla
res; en el sector agropecuario y en el del 
mar la pérdida es de ocho millones y me
dio de dólares, y en el sector industrial 
hay una menor exportación del orden de 
los 11 millones de dólares, aparte otras 
bajas. 

Lo anterior corresponde al primer se
mestre del año en curso. Pero, según los 
datos que me entregaron a última hora y 
que fueron proporcionados por el señor 
Ministro de Hacienda, se estima que hay 

· una menor exportación por una suma as-
• 

cendente a doscientos y tantos millones 
de dólares, lo que indica que podemos lle
gar a una exportación cercana a los 800 
millones de dólares durante el presente 
-ano. 
Lo grave es que este "cuello de botella" 

paraliza todo plan de inversiones y toda 
posibilidad de abastecimiento y de dispo
nibilidad de bienes para el consumo de los 
chilenos. Por eso, a mí me agradaría que 
el señor Ministro de Hacienda contestara 
a estas realidades, nos dijera cómo las 
enfrentará el Gobierno, y que no venga a 
plantearnos todo un cuadro de grandes 
perspectivas carentes de fundamento en 
la realidad que vive el país, en la posibi
lid:;td de nuestras exportaciones, que están . 
bajando dramáticamente, en la posibili
dad de aumentar la producción de cobre, 
que es la viga maestra en esta materia, y 
en la rectificación de la política de emi
sión. A junio de este año, las reservas del 
país llegaron a menos de 28 millones y 
medio de dólares. 

Esto es lo que debe enfrentar el Gobier-, 

no, y no culpar de todos estos hechos in~ 
ternos a factores de orden externo o a 
determinados sectores del país. 

Sin embargo, yo quiero referirme al 
punto más candente que ha planteado el 
Ministro:· a la tremenda especulación que 
existe, al tremendo mercado negro. ¿Por 

' 
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qué se ha producido? Sencillamente, por 
la política imprevisora· del Ejecutivo. 
Respecto sólo del desabastecimiento se 
podrían analizar, por lo menos, cien cau
sas. 

¿Y qué quiere el señor Ministro? ¿Qué 
quieren los partidos de Gobierno? ¿ Aca
so desean que los chilenos se crucen de 
brazos? Todo trabajador, desde el obrero 
más humilde, está comprando no sólo lo 
que necesita para el día, como lo podía ha
ber hecho antes, sino que está adquirien
do lo que requiere para una semana o más, 
porque no tiene seguridad de dar de co
mer a sus hijos mañana. Y este drama no 
sólo lo apreciamos en el rostro de las gen
tes que viven en las poblaciones, sino que 
lo conocemos directamente por lo que cuen
tan las mujeres, las madres de familia. 
Sencillamente repitQ , no tienen segu
ridad en cuanto a si darán de comer a sus 
hijos al día siguiente. Por eso, cuando vi
sitamos las poblaciones, esas madres nos 
cuentan que sus hijos llegan del colegio 
preguntando si ese, día les toca comida. 
Y no estoy haciendo drama. Así me lo han 
dicho, y, por eso, lo repito. 

Todos es~os problemas son la consecuen
cia de una política errada, y creo que el 
Gobierno haría mejor en rectificarla que 
en gastar sus energías y su tiempo en ex
cusarse con factores extraños y culpando 
a todo el mundo. 

S'eñor Presidente, en vez de enfrentar 
esta realidad, se recurre a un doble jue
go. En los ampliados que realiza el Par
tido Comunista se dice una cosa mucho 
.más ajustada a los hechos. En el amplia
do que esa colectividad celebró la semana 
pasada se habló de la crisis del agro, que 
nos obliga dice el informe respectivo
a importar más alimentos del exterior. Es 
decir, allí se habló con franqueza de algo 
que no se dice a la cara del pueblo en las 
reuniones que se tienen con los trabaja
dores del país. Se dice, sí, en los amplia
dos del Partido Comunista. Es ahí donde 
se habla de que la Oposición, de que los 

-----

289 

e11.emigos del Gobierno están empeñados 
en desatar demandas salariales. 

De acuerdo con el texto de dicho infor
me, y refiriéndose a la política de reajus
tes de la actual Administración, se dice 
lo siguiente: "Por ello mismo, es vital ase
gurar su estricto cumplimiento, luchar fir
memente por evitar que sea desbordado; 
desborde en el que e:iltán interesados pre
cisamente nuestros enemigos, con el ob
jeto de acentuar el desequilibrio moneta
rio en el mercado, abrir cauce a las pre
siones inflacionarias y, de este modo, lle
varnos al caos económico". 

Bien, ¿cuál es la verdad, según quienes 
nos consideran sus enemigos: el Gobierno 
y el Partido Comunista? ¿Es, como decía 
el diario "El Siglo" a lo largo de toda la 
tramitación del proyecto, que la Oposición 
procura reducir los reajustes de los tra
bajadores? ¿O es, precisamente, como nos 
acusan en el informe del Partido Comu
nista, que estamos tratando de que los tra
bajadores tengan el mejor reajuste? 
¿Cuál de las dos afirmaciones es la ver
dad? ¿Lo que se dijo en el ampliado del 
Partido Comunista o lo que se ha expresa
do por medio del diario "El Siglo" con el 
objeto de que lo lean los trabajadores y 
de poner a éstos en contra del Congreso Y 
de la Oposición, en forma mañosa y no
ajustada a la realidad? 

Este doble juego, esta falsedad con que 
se actúa desde el Gobierno, está reflejada 
-tengo a mano una carpeta llena de re
cortes de diarios sobre la materia en 
una serie de publicaciones que represen
tan toda una campaña iniciada por el dia
rio "El Siglo", mediante la cual se nos 
acusa de estar demorando la tramitación 
del proyecto, de estar desfinanciándolo,. 
de estar defendiendo los intereses de los 
ricos y cargandos los tributos a los tra
bajadores, cuando en el hecho, sencilla
mente, es preciso reconocer que esta ini
ciativa sobre reajustes es la que se ha tra
mitado con mayor rapidez y que se trata 
de un proyecto que no sólo está financia-



---- --

290 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

do, sino que está sobrefinanciado. El pro
yecto que nos ocupa tiene, por lo menos, 
un excedente de 12 mil millones de escu
dos, en circunstancias de que los nuevos 
tributos de la proposición formulada por 

' 

el Gobierno, en 90% por lo menos afectan 
a los trabajadores y deben ser pagados 
por éstos. Otra cosa, sin embargo, se de
cía en el diario "El Siglo", con el propó
sito de engañar a los asalariados y de po
nerlos en contra del Parlamento y de la 
Oposición. 

Lo anterior constituye un ejemplo cla
ro de la crisis moral que se está creando 
con la mentira y con este doble juego. Al 
respecto, quiero recordar el texto de una 
carta escrita por el literato ruso Solzhe
nitsyn y reproducida en "El Mercurio'' del 
domingo pasado, donde dicho escritor 
habla de que la mentira, -como herramienta 
de acción política, abre las puertas a la 
violencia y al odio. Y yo creo que la adi
ción de violencia y odio que significa esta 
campaña de falsedades es de una respon
sabilidad tremenda para el Gobierno. 
Pienso que el Ejecutivo debiera recapaci
tar sobre ello, porque el odio puede vol
verse también contra quienes, por no sa
ber manejar la política económica, están 
llevando hambre y sufrimiento- al pueblo. 

En seguida, quiero referirme de mane
ra general al financiamiento del proyecto. 
Nosotros hemos hecho un estudio que in
corporamos al informe de las Comisiones 
Unidas, en el cual se consigna un cálculo 
del rendimiento tributario de las alzas. 

' 

Porque, como lo reconoció el propio Mi
nistro, aun cuando en proporción menor, 
las alzas hacen que los tributos las sigan 
y terminen por alcanzar sus niveles, y que 
en algunos casos sean mayores que ellas. 
Sobre el particular, quiero citar el ejem
plo que representan los cigarrillos Hilton 
-pido que se incorporen en esta parte de 
la versión los datos respectivos , respec
to de cuyo rubro se demuestra que se apli
ca un impuesto mayor de ciento por cien
to. 

-El documento mencionado por el se
ñor Senador, cuya inserción se acuerda 
más adelante, es el siguiente: 

"HILTON 

Precio enero 
- " septiembre 

Diferencia de precio 

72 E9 3.60 
72 EQ 8.00 

EQ 4.40 = 122 o/o 

' • 

Porcentaie de im.puesto sobre el precio de 
los cigarrillos (aproximado) 80% 

• precws. 

Impuesto enero 72 
" septiembre 72 

Mayor recaudación de impuesto 

EQ 2.88 
E9 6.40 

EQ 3.52 

Rendimiento total por alza de precios y 
tarifas: EQ 32.900 ·millones." 

El señor MUSALEM. En el caw nor
mal del impuesto a la compraventa éste 

' alcanza también al ciento por ciento de las 
alzas. Ello da alrededor de 32 mil millo
nes 900 mil escudos. La diferencia del dó
lar, por sí sola, representa 8 mil millones 
de escudos, y los nuevos tributos signifi
can más de 6 mil millones de escudos, lo 
que da un financiamiento de 47 mil mi
llones de escudos, en circunstancias de que 
el costo del reajuste será de 35 mil millo
nes de escudos, de acuerdo con nuestros 
cálculos. 

En lo relativo a los tributos, nosotros 
rechazamos la contribución de bienes raí
ces en el bien entendido de que el Ministro 
plantearía una alternativa, pues nos pa
rece grave aceptar una escala que eleva 
~normemente el gravamen y que implica 
entregar al Ejecutivo un cheque en blan
co: el reavalúo general que se está prac
ticando por los tasadores de Impuestos 
Internos y que lleva a cuadruplicar el va
lor de la propiedad. 
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Aparte lo anterior, habría que mencio
nar los reavalúos automáticos de acuerdo. 
con el alza del costo de la vida que se ha
cen cada año sobre las tasaciones. Estos 
tres factores podrían elevar la contribu
ción de bienes raíces en términos desusa
dos, pues podrían cuadruplicarse o quin
tuplicarse los gravámenes que por este 
concepto pagan los sectores medios, que 
son los que nos preocupan y los que esta
mos dispuestos a defender, junto con los 
sectores de escasos recursos. 

La proposición inicial del Ejecutivo 
afectaba a los propietarios de más de un 
predio con avalúos totales de hasta· 12 
sueldos vitales, aplicándoles una tasa mu
cho mayor que la que estas personas pa
gan en la actualidad. Creemos que hay 
mucha gente, especialmente en el campo, 
que posee dos predios de muy poco valor. 
Incluso en los sectores urbanos, en las po
blaciones, hay personas que tienen dos o 
más predios de esa característica. Pues 
bien, pensamos que a quienes se encuen
tran en esta situación no se les puede gra
var en la forma mencionada por el solo 

• 

hecho de poseer dos propiedades. 
El señor PAPIC (Vicepresidente). 

¿Me permite, señor Senador? 
Solicito el acuerdo de la Sala para in

sertar el cuadro a que hizo referencia el 
Honorable señor Musalem. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MUSALEM. Por último, de

bo manifestar que, a nuestro juicio, la 
campaña que inició y ha mantenido el dia
rio "El Siglo", al igual que los medios de 
comunicaeión del Gobierno, durante toda 
la tramitación de este proyecto de reajus
tes, está destinada a enfrentar de alguna 
manera el descontento que se le viene en-

-cima por la tremenda inflación que ha de
satado esta Administración en contra del 
pueblo. Además, mediante esta campaña 
se trata de ocultar el despojo que signifi
ca este reajuste, dada la inflación que se 
producirá después del 1 Q de octubre y que 
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no será compensada. También se pretende 
ocultar que la tributación propuesta para 
financiar el proyecto afecta a los trabaja
dores y a los sectores medios. Se quiere 
esconder el cuantioso financiamiento que 
implican las nuevas alzas, y el intento del 
Gobierno de usar a los trabajadores para 
obtener importantes recursos para redu
\Cir o cubrir el déficit fiscal, de gran mag
nitud. Esta es una materia que debe dis
cutirse con ocasión -de otro proyecto de 
ley, y que nada tiene que ver con el que 
estamos estudiando. 

N os otros no hemos aceptado que por 
una vía solapada se pretenda obtener no 
sólo el financiamiento de esta iniciativa, 
que reajusta las remuneraciones de los 
trabajadores y que ya está sobrefinancia
da, sino también cubrir los déficit fiscales 
producto de la política económica que ha 
seguido este Gobierno. 

-

Hemos rechazado la bonificación auto-
mática cada cuatro meses por considerar, 
como lo hemos dicho al país, que éste era 
otro engaño para los trabajadores. Dimos 
,nuestras razones: señalamos que estable
cer, mediante una canasta de diez produc
tos, el índice que determinaría la bonifi-. , . -cac10n, no era smo un engano porque, en 
definitiva, resultaría fácil manejar este 
grupo de artículos para que no experi
mentaran alzas. El señor Ministro de Eco
nomía lo ha dicho: se va a bonificar o a 
otorgar subsidios a ese tipo de productos. 
que, además, se pueden sacar o poner se
gún convenga para mantener congelada 
dicha canasta. 

Por otra parte, estimamos que este sis
tema implica una forma de racionamiento 
o- una compulsión para que los chilenos, 
en definitiva, se vean cada vez más obli
gados a consumir un conjunto escaso de 
bienes en comparación con la amplia gama 
que pueden adquirir hasta ahora. 

Por eso rechazamos ese tipo de bonifi
caciones que, en último término, como es
tabl.ecía la disposición, debían absorberse 
por cualquier reajuste. O sea, los trabaja-
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dores resultaban burlados por dos con
ceptos. 

Estamos dispuestos a considerar, en el 
segundo informe, los nuevos planteamien
tos que formule el señor Ministro de Ha
cienda en materia de contribuciones de 
bienes raíces. Esperamos, también, que 
él, en esa oportunidad, haga una estima
ción no la ha hecho hasta ahora del 
financiamiento del proyecto, y que dé res
puesta a las informaciones que le solicita
mos en las Comisiones Unidas y que has
ta el momento no nos. ha proporcionado. 

N a da más, señor Presidente. 
El señor PAPIC (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Va
lente. 

El señor V ALENTE. Lamentablemen
te, la falta de tiempo nos impide contes- · 
tar todas las observaciones del Senador 
señor Musalem. Tal vez tampoco valga la 
pena hacerlo, porque da la impresión el 
señor. Senador, cada vez que opina sobre 

)a materia, de estar confundido o de no 
entender el proceso que estamos viviendo, 
por lo que se remite a hacer planteamien
tos de tipo especulativo. Sin embargo, sí 
daré respuesta a la parte relativa a la for
ma en que los últimos cuatro Gobiernos 
han encarado el problema del pago de re
ajustes, sobre todo en cuanto a la manera 
como esta Administración ha defendido 
de preferencia el poder adquisitivo de los 
trabajadores. 

En anteriores oportunidades, a raíz de 
la discusión de otros proyectos de reajus
tes, hemos dado una opinión parecida; pe
ro ahora hemos hecho un análisis un poco 
más sucinto y más concreto. Sobre la base 
de este estudio, daremos respuesta al se
ñor Musalem. 

En el período 1954-1958, durante la 
Administración Ibáñez, los reajustes de 
remuneraciones salvo el de 1958 fue
ron siempre inferiores al alza del costo de 
la vida. Al menor reajuste que se otorgó 
entonces debía agregarse el alza de pre
cios decretada entre la fecha de vigencia 

del reajuste, que generalmente era el 1Q 
de enero de cada año, y la fecha de pago 
del mismo. Dichas alzas a veces alcanza
ban niveles bastante elevados. 

En ese período 1954-1958 , los asa-
lariados perdieron 313% de su capacidad 
de compra. Vale decir, al cabo de esos cin
co años, al final de 1958, los obreros, los 
empleados, los campesinos y los pensiona
dos tenían un poder adquisitivo tres veces 
inferior al que tenían en 1954. 

En el período 1959-1964, o sea durante 
la Administración del Presidente Ales
sandri, los reajustes fueron, cada año, in
mensamente inferiores al alza del costo de 
la vida. 

En los años 1960 y 1961 no se dio rea
juste ni a los empleados del sector público 
ni a los del sector privado. En los seis 
años de esa Administración el empobreci
miento de los trabajadores alcanzó a lí
mites de desastre. Como resultado de la 
política económica de ese Gobierno a fa
vor, principalmente, de los grupos mono
pólicos y de las empresas imperialistas, el 
poder de compra de los trabajadores, al 
finalizar el año 1964, había bajado en 
498%. Vale decir, en los finales de la Ad
ministración Alessandri la capacidad de 
compra de los trabajadores era cinco ve
ces inferior a la que tenían a comienzos 
de 1959. 

Durante el período 1965-1970, o sea, du
rante el Gobierno de Freí, salvo en el pri
mer año, en que se dio teóricamente un 
reajuste de ciento por ciento del alza del 
costo de la vida, en los demás el aumento 
de los sueldos y salarios fue también infe
rior al aumento del índice de precios. 

Al igual que en los períodos anteriores, 
el pago de los reajustes se hizo con atra
so, exeepto en los años 1969 y 1970, en 
que se comenzaron a pagar en enero. Esta 
' situación agravó mucho más las condicio-
nes de los trabajadores. 

En 1967, durante la Administración an- · 
-

terior, no hubo reajuste de remuneraci_p-
nes para el sector privado. 

• 
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Los trabajadores perdieron, en el pe
ríodo 1965-1970, el 273% de su capacidad 
adquisitiva. O sea, al finalizar 1970, el 
poder de compra de los obreros, emplea
dos, campesinos y pensionados era infe
rior en casi un tercio respecto del que tu
vieron en 1964. 

La característica común y fundamental 
de. la política salarial en esos tres perío
dos fue la de que el agudo proceso infla-

• 

cionario se descargó violentamente sobre 
los trabajadores, anulando su capacidad 
de adquisición y empobreciéndolos consi
derablemente. 

También era un rasgo característico y 
muy notorio el hecho de que, a cada rea
juste, seguía una avalancha de alzas de 
precios que eliminaba el beneficio que se 
pretendía dar. 

La política económica y, sobre todo, la 
de reajustes, estaba orientada en esos Go
biernos por el Fondo Monetario Interna
cional, que predicaba: 

l. Combate a la inflación disminuyen
do el poder de compra de los asalariados. 

2. Amparo a los grupos del capital 
monopólico mediante sucesivas alzas de 
precios y rebajas de impuestos por leyes 
de excepción y mediante utilidades exce-

• s1vas. 
3. Trato predilecto para las empresas · 

imperialistas, especialmente por las deva-
• 

luaciones continuas de nuestra moneda y 
las alzas del dólar. Cada devaluación del 
escudo permitía a las empresas imperia
listas retornar menos divisas, pues cu
.brían sus gastos en el país con menos dó
lares. 

Veamos ahora la diferencia de la políti
ca seguida por esos tres Gobiernos con la 
del actual, o sea, la de los dos primeros 
años de la Administración del Presidente 
Allende o de la Unidad Popular. 

En 1971 se otorgó un reajuste de suel
dos y salarios superior al ciento por cien
to del alza del costo de la vida Y, no obs
tante haberse pagado en marzo (entre 
enero y febrero el índice subió en 2l}'a), 

el aumento real fue, en todo caso, supe
rior al ciento por ciento de la variación 
del índice de precios. 

En el año en curso se otorgó un reaj u s
te mínimo equivalente al ciento por ciento 
del alza del costo de la vida, que se pagó 
a partir del mes de enero. 

El promedio del reajuste real para el 
sector público alcanzó a 52,3%. Para el 
sector descentralizado fue de 66,9%, en 
circunstancias de que la tasa de inflación 
había sido sólo de 22,1%. 

Para ajustar el proceso económico na
cional a las variaciones de precios habidas · 
en el mercado internacional, y para cu
brir los mayores costos de producción, el 
Gobierno ha autorizado alzas de precios 
que culminaron en septiembre recién pa
sado. 

Para que los trabajadores recuperen su 
poder adquisitivo el Gobierno dispuso, por 
primera vez en la historia, que se antici
para el reajuste correspondiente a 1973, 
pagándose a contar del 19 de octubre, de 
modo que cubra todas las· alzas autoriza
das antes. 

Tan sólo en dos años, la capacidad de 
compra de los trabajadores ha aumenta
do en forma espectacular. La política eco
nómica del Gobierno plantea, como uno 
de los factores esenciales para combatir 
la inflación, la redistribución del ingreso 
nacional favoreciendo a los asalariados. 
Ahora los trabajadores participan en más 
del 60% de la renta nacional. En 1970 es
ta participación era tan sólo de 52%. En 
años anteriores, ella favorecía con más 
amplitud al sector capitalista y empresa
rial. 

En resumen, la política salarial del Go
bierno se orienta a aumentar el poder ad
quisitivo de los trabajadores, a defender 
y consolidar su capacidad de compra y a 
incrementar su participación en la renta 
nacional. Y este objetivo propuesto por el 
Gobierno desde que asumió el poder se 
está cumpliendo en forma ininterrrumpi
da, de modo que todo lo que se diga res-

• 
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pecto de la canasta de víveres o de me
dición del alza del costo de la vida; todo 
lo que se sostenga en cuanto a que este 
Gobierno está tratando de hambrear al 
pueblo, o a que la gente está sufriendo por 
la escasez o por su falta de capacidad ad
quisitiva, son meras especulaciones, por
que nunca antes los trabajadores han te
nido más poder de compra que durante es
te Gobierno. Más aún, nunca antes se 
había defendido con tanta decisión la ca
pacidad adquisitiva de los trabajadores 
.como lo ha hecho este Gobierno. 

Solicito incluir en esta parte de mi in-

' 

tervención un cuadro explicativo y· ana
lítico de la política de reajustes de los Go
bierno anteriores, para que se tenga más 
claridad respecto de lo que acabo de ma
nifestar. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Solicito el acuerdo de la Sala para inser
tar el cuadro a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Valente. 

Acordado. 

-El documento cuya inserción se 
acuerda es ·el siguiente: 

"Reajustes otorgados entre 1954 y· 1970 con indicación del alza del costo de la vída 
y el deterioro sufrido por los sueldos y salarios 

(La inflación beneficiaba a los grandes empresarios) 

Costo de la 
Año del vida en año 
reajuste anterior 

(Perjudicaba a los trabajadores) 

Promedio de 

reajuste 
Pérdida pa

ra el traba
jador 

Alza costo 
vida entre 

Reajuste se pagó 1• enero y Reajus-

desde el: fecha pago te real 

Administración lbáñez 

Pérdida real 
de poder ad

quisitivo 

del traba
jador 

1954 56% 46% 10% 19 julio 1954 10% 26% 68% 
1955 71% 53% 18% 19 enero 1955 
1956 84% 42% 42% 19 marzo 1956 28% 
1957 38% 28% 10% 19 abril 1957 13% 
1958 17% 20% + 3% 19 abril 1958 4% 

Pérdida del poder adqu.isitivo de sueldos y salarios - 313% 

1959 
1960 
1961 
1962 
1963 

1964 

Administración Alessandri 

33% 12% -21% 
33% No hubo reajuste -33% 

5% No hubo reajuste 5% 
10% 7% 3% 
281% 3%* 25% 

45% 33% -12% 
1 

Se otorgó 15% 
a contar del 
15 octubre 1963 
19 julio 1964 22% 

53% 
14% 
5% 

19% 

12% 
• 

30% 
0% 
7% 

3% 
1% 

Pérdida del poder adquisitivo de sueldos y salarios en el periodo = 498% 

75% 
83% 
87% 

36ro 
100% 
100% 
70% 

• 

89% 
103% 
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. La situación de los trabajadores era desastrosa. La inflación destruyó su poder 
adquisitivo empobreciéndolos a límites intolerables. 

Administración Freí 

1965 38% 38% Mayo 1965 14·% 24% 
1966 26% 20% 6% Mayo 1966 9% 5% 
1967 17% 15% * 2% Mayo 1967 91% 4% 
1968 22% 20% 2% Junio 1968 15% 3% 
J969 28% 25% 3% Enero 1969 . 25% 
1970 29% 28% 1% Enero 1970 28% 

• 

* En 1967 no hubo ley de reajuste para el sector privado. 

Pérdida del poder adquisitivo de sueldos y salarios en el período - 273% 

1971 
1972 

35% 
22% 

1 
Administración Allende (Unidad Popular) 

38% 
22% 

+ 3% 19 marzo 1971 
1 Q enero 1972 

2% 36% 
22% 

377o 
60% 
76% 
86% 
11% 
3% 

+ 1% 
O% 

Cabe hacer notar que el año 1971, con un índice del costo de la vida de 34.9% se 
otorgó un reaiuste real, para el sector fiscal, de 52.31%'· Para el sector descentra

lizado el reaiuste real fue de '66.9%. 

En el año 1972 se continuó con esta política de meforar sustancialmente el poder 
adquisitivo de los trabaiadores cubriendo la totalidad de las alzas con los reaiustes. 

La ley en trámite cumple también estos obietivos. Por sobre todo, el Gobierno re
afirma su política de redistribución del in gres o aumentando sustancialmente la par

ticipación de los trabaiadores de la renta nacional." 

' 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
En seguida, tiene la palabra el Honorable 
señor Baltra. 

familias, y esta consideración, por sobre 
cualquiera otra, es la que determina nues
tra actitud. 

El señor BALTRA. Señor Presidente: 
Participaremos en este debate con se

renidad y ánimo constructivo, aun cuando 
para hacerlo debamos vencer la natural . . 

indignación que causa la violencia verbal 
sin límites desatada por los órganos de 
información adictos al Gobierno contra 
quienes discrepamos, llegando hasta ter
giversar burdamente nuestras posiciones 
y propósito. Pero no podemos olvidar que 
del reajuste de las remuneraciones depen
de la situación económica de millones de 

Obviamente, un proyecto de reajuste no 
puede considerarse aisladamente del pro
ceso económico que lo hizo necesario, pues 
si estamos preocupados de conceder a los 
trabajadores un reajuste que será del or
den de un 80%, es debido a que el alza de 
precios en los nueve primeros meses del 
año ha sido también de, por lo menos. 
soro. 

La inflación no es producto de genera
ción espontánea, sino fruto de las condi
ciones estructurales y de la política eco-

• 
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nómica de un Gobierno. En lo tocante a 
lo primero, nadie puede desconocer que la 

' 

estructura económica de Chile es hoy sus-
tancialmente distinta de la que existía an
tes del actual Gobierno. Las cuantiosas 
ganancias en dólares que recibían Ana
conda y Kennecott ahora vuelven a Chile 
y son del Estado. Las utilidades que eran 
de los monopolios, bancos, exportadores e 
importadores, empresarios del carbón, sa
litre, hierro y yodo, ahora deberían tam
bién si las hubiera engrosar los recur
sos públicos. 

El área reformada en el campo es casi 
de nueve millones de hectáreas. Compren
de el 48% de la tierra regada y, por tanto, 
también allí es grande el poder de deci
sión del Gobierno. Es decir, están dadas 
muchas de las condiciones estructurales 
para que el país no reviva las zozobras 
y angustias propias y características de un 
período de violenta inflación. como el que 
soportamos. 

El Estado controla hoy el 60% del pro
ducto nacional, y ello le confiere un enor
me poder económico, pudiendo, si lo desea
re, cumplir lo que planifica e invertir lo 
necesario para impulsar fuertemente un 
crecimiento acelerado que mejore el están
dar de vida de las mayorías trabajadoras. 
Lo inquietante de la situación que sufre 
Chile es que el virulento rebrote inflacio
nista estalla a pesar de los cambios fun
damentales introducidos en la estructura 
básica de la economía chilena. Esto de
muestra que la política económica puesta 
en práctica por el Gobierno no ha sabido 
aprovechar las grandes posibilidades esta
bilizadoras que abre un cambio estructu
ral tan fundamental y hondo como es el 
que se ha operado en Chile, y a lo que no 
ha sido ajeno el manejo de la política 
monetaria, como que la emisión, en pro
medio, ha tenido durante este . Gobierno 
una cuantía de mil millones de escudos 
al mes. El fracaso constituye también una 
desalentadora frustración para quienes 
hemos venido sosteniendo por muchos 
años que en Chile la inflación es conse-

cuencia de fallas estructurales qué, junto 
con imprimir rigidez al sistema producti
vo, favorecen el subdesarrollo y la ines
tabilidad, el atraso y la inflación. 

No vamos a insistir, porque ya lo hi
cimos. en una oportunidad anterior, en el 
análisis de las limitaciones, debilidades. y 
errores de la gestión económica, que en 
1971 acumuló desequilibrios y tensiones 
que vinieron a explotar, con toda su fuer
za, en 1972, aun cuando ya empezaron a 
manifestarse en octubre del año pasado, 
como una advertencia a la que, sin em
bargo, el Gobierno no quiso conceder im
portancia. Mas hay un aspecto que cree 
mos debe destacarse. El reajuste compensa 
-en parte, por lo menos la pérdida de 
poder adquisitivo de los trabajadores a 
consecuencia de la violenta alza de pre
cios. Pero el efecto de esa restitución so
bre el nivel de vida de los trabajadores 
está condicionado no tanto por lo que ocu
rrió como por lo que ha de suceder, o sea 
por la capacidad del Gobierno para fre
nar, contener o moderar el proceso infla
cionista. De ahí la importancia decisiva 
que reviste la política con que se encare 
el problema. Pero la política económica no 
consiste sólo en la fijación de objetivos o 
metas que persigue la acción del Gobier
no, sino, además, en la determinación de 
los medios que han de ponerse en práctica. 
para alcanzarlos .. La política económica 
no es ni puede ser una mera descripción; 
es un "modelo" operativo, sobre todo, 
tratándose de un Gobierno que, por su 
inspiración socialista, debemos suponer 
compenetrado de la importancia y, aún 
más, de la necesidad de la planificación. 
La exposición del señor Ministro de Ha
cienda no satisface estas exigencias. 

Dice el señor Ministro que una de las 
metas inmediatas de la política económica 
del Gobierno "es la que deriva del even
tual agotamiento de la capacidad instala
da en algunos sectores de la producción. 
Por ello" agrega "constituye un ob
jetivo importante llevar adelante el plan 
de inversiones diseñado por el Presidente 



SESION 2~, EN 4 DE OCTUBRE DE 1972 
-

de la República en su exposición del 24 de 
junio pasado, para los próximos tres 
años". 

Reconoce también el señor Ministro que 
la tasa de desarrollo que, en 1971, fue de 
8,5%, descenderá al 6% en 1972, lo cual 
indica que la actividad económica nacional 
está experimentando una contracción muy 
acentuada. En otras oportunidades hemos 
dicho que este descenso apreciable del rit
mo con que se expande nuestra economía 
plantea diversas interrogantes. Desde lue
go, está la de saber si dicha baja es el 
inicio de una tendencia y, en seguida, la 
de las causas de lo ocurrido, que es algo 
muy de fondo, pues se relaciona con el 
progreso y 'bienestar permanentes de toda 
la sociedad chilena. 

En general, hay aquí dos hechos inse
parablemente unidos: el agotamiento de 
la capacidad instalada ociosa y la caída 
que, en 1971, tuvo la inversión. En 1971, 
la inversión disminuyó notablemente, aun
que los datos entregados al respecto por 
ODEPLAN son confusos. Primero, ODE
l>LAN indicó que la baja de la inversión 
había sido de 16%; después dijo que la 
magnitud de la caída era de 7,71%, y no 
hace mucho volvió a rectificarse expre
sando ahora que, en 1971, la inversión 
cayó en 4,2%. Pero lo derto es que hubo 
una baja y no un aumento de la inversión. 
Eso es lo grave. Toda inversión es un 
proceso que requiere un tiempo; es decir 
las nuevas inversiones tardan en "madu
rar" y, por ello mismo, no es indiferente 
que una inversión se haga en 1971 o en 
1972. Un año perdido para la inversión 
no puede recuperarse, e impone sacrifi
cios que el país podría perfectamente ha
berse evitado si la acción económica del 
Gobierno no hubiese descuidado la inver
sión destinada a acrecentar nuestra capa
cidad productiva. Fue un error de graves 
consecuencias no haber aprovechado el 
respiro dado por la existencia de capaci
dad productiva ociosa, con el fin precisa
mente de efectuar inversiones que aumen
taran esa capacidad, principalmente para 

- -· 

la producción de artículos de primera ne
cesidad y de consumo popular. Si las in
versiones correspondientes se hubiesen 
hecho en 1971, antes de que la capacidad 
ocio3a s2 agotara, el país no debería espe
rar, por lo menos un año, para que las 
inversiones de que ahora se habla "madu
ren" y puedan entregar a los consumido
res las mercaderías que necesitan y no en
cuentran. Es cierto que en 1971 aumentó 
el consumo, pero también lo es que bajó 
la inversión. O sea, el Gobierno no se pre
ocupó mayormente del aumento de la ca
pacidad productiva del país, y este hecho 
es uno de los factores primarios y decisi
vos de la escasez y el desabastecimiento. 
El agotamiento de la capacidad producti
va ociosa se manifiesta a través de los 

· índices. Hace poco minutos, el señor Mi
nistro de Hacienda, citando estadísticas 
de la Sociedad de Fomento Fabril la 
cual, según él, a este respecto da cifras 
mayores que las señaladas por el Institu
to Nacional de Estadísticas , nos mani
festó que la producción industrial, en el 
primer semestre de este año, había teni
do, respecto del primer semestre del año 
1971, un aumento de 13,7%, lo que es 
efectivo. Pero al respecto hay algo que 
conviene señalar. lVIás que el promedio 
debe considerarse lo que ha sucedido con 
la producción industrial en los distintos 
meses de 1972, porque es ello lo que nos 
señala una tendencia y, desgraciadamen
te, las series respectivas nos están indi
cando que la expansión del sector indus
trial va perdiendo cada vez más fuerza. 

En enero de 1972, la producción indus
trial aamentó en 21,4% respecto de enero 
d2 1971, y esta tendencia ha ido paulati
namente descendiendo, de modo que en 
junio recién pasado la producción indus
trial aumentó sólo en 5,3% respecto de la 

• 

producción de 19'71. 
Durante el mes de junio disminuyó la 

producción de industrias tan importantes 
como las siguientes. La producción de ali
mentos bajó en 5,3% ; la de bebidas, en 
9,4io/o'; la de prendas de vestir, en 5%; la 
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de muebles y accesorios, en 33,5% ; la fa
bricación de papel, en 10,4'ífo; la refine
ría de petróleo, en 1'6,8; los derivados del 
petróleo, en 17,9%, y los equipos eléctri
cos, en 16,41%'. 

Esas distintas bajas explican que el 
promedio general de aumento haya sido 
sólo de 5,3% con respecto a junio de 
1971. 

Es lamentable aunque tal vez sea sin
tomátko que en su exposición el señor 
Ministro nada haya dicho acerca de la 
necesidad de crear las condiciones más 
indispensables para que pueda reanudar
se la inversión en el área privada de la 
economía, cuya "importante función" re
conoció expresamente el programa que la 
Unidad Popular prometió a Chile. Por eso 
mismo, al estudiar este proyecto en las 
Comisiones de Gobierno y de Hacienda, 
unidas, hemos planteado, una y otra vez, 
nuestra inquietud acerca de la posibili
dad de que la pequeña y mediana indus
tria pueda resistir la carga financiera 
impuesta por el reajuste, que será como 
he dicho, de por lo menos 80%. 

Queda en manos del Gobierno decidir, 
por medio de la fijación de precios, si esa 
empresas pueden seguir subsistiendo o si, 
por el contrario y desde luego, están con
denadas a desaparecer. No es, como ha 
dicho falsamente alguna prensa, que es
temos propiciando una política de alzas, 
sino que estamos en contra de una políti
ca discriminatoria en la fijación o auto
rización de precios, ·pues así como el Go
bierno reconoce que las empresas del área 
social no podían seguir operando sobre la 
base de precios que afectaban su finan
ciamiento y eficiencia, tampoco puede 
pr.etenderse que lo hagan las empresas 
del área privada, sobre todo las medianas 
y pequeñas, cuyos márgenes de ganan
cias ya se han estrechado, por lo común, 
al máximo. Es cierto que el Ministro, re
produciendo palabras del Presidente de 
la República, expresó que "los precios pa
ra el sector privado de pequeños y me-
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dianos industriales y comerciantes se fi
jarán sobre la base de que esas empresas 
operen con niveles normales de rentabi
lidad". Mas también es verdad que la con
fianza y la certidumbre que la empresa 
privada necesita no se le pueden dar con 
palabras o promesas. Se requiere una nor
ma legal que concrete lo que se dice ser la 
política del Gobierno, pues sólo así puede 
abrirse alguna perspectiva de trabajo a 
un sector de la economía que se encuen
tra colocado hoy al borde del colapso de
finitivo, lo que no aliviará, por cierto, los 
problemas del abastecimiento, ni será 
propicio al desarrollo, pues las pequeñas 
y medianas empresas representan fuen
tes de producción de mercaderías indis
pensables y mercado de empleo para más 
de un millón de trabajadores. 

Citó también el Ministro lo dicho por 
el Presidente de la República en cuanto a 
que las alzas de precios y tarifas se harán 
"discriminando su efecto, de tal manera 
que paguen un precio más alto aquellos 
sectores que por tener más ingresos de
ben aportar más al desarrollo del país". 
Se trata de una "segregación económica" 
que hasta ahora ha afectado muy fuer
temente a la clase media, que habita en 
barrios o ciudades que se presume pobla
dos totalmente por familias de muy altos 
ingresos, pero que, en el hecho, lo son en 
su mayor parte por profesionales, em
pleados, trabajadores independientes, pe
qu~·ños o medianos productores y comer
ciant2s que ya están sufriendo esta polí
tica discriminatoria en lo que respecta a 
las tarifas telefónicas. Pareciera que des
de diversos ángulos se está acosando al 
hombre de trabajo de los sectores medios 
en vez de utilizar los grandes valores in
telectuales, de capacidad, esfuerzo y pa
triotismo que esos sectores encierran. 

Se ha hecho mucho caudal por el Go
bierno en cuanto a que el reajuste de suel
dos y salarios del sector público no esta
ría debidamente financiado y, a este res
pedo, se ha desatado una bien organiza-

• 
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da campaña contra el Parlamento y la 
Oposición. La verdad es otra. Desde lue
go, es lógico que si los precios suben en 
80%, también aumenten proporcionalmen- _ 
te los ingresos que el Fisco recibe a tra
vés de tributos. Por ejemplo, casi no ne
cesita demostrarse que más altos precios 
significan también mayor recaudación 
por el concepto de impuestos a la compra
venta, a la producción, a los servicios y a 
las importaciones, agregándose a ello las 
mayores entradas provenientes de los más 
altos tipos de cambio, pues por esta vía 
aumentan las diferencias que hace el Fis
co en la compra y venta de divisas, o sea, 
entre el precio a que adquiere las divisas 
del exportador y el precio a que las ven
de al importador. Pero, además, el Con
greso ha aprobado un mayor financia
miento que asciende a 5.800 millones de 
escudos. Según cálculos que me merecen 
fe, en total el Fisco dispondrá, para el 
efecto de los reajustes, de 46.970 millones 
de escudos, en circunstancias de que el 
mayor gasto proveniente de los reajustes/ 
puede calcularse en 35 mil millones de es
cudos. Personalmente, pienso que la in
flación va a generar mayores entradas fis
cales que las del cálculo anterior, de suer
te que el proyecto en debate se encuentra 
más que financiado, sin que se menoscaben 
los ingresos adicionales que el Estado ne
cesita para conservar los niveles reales de 
la inversión pública y de las compras de 
bienes y servicios consignadas presupues
tariamente. 

Si se demostrara fehacientemente otra 
cosa, estamos abiertos a estudiar el pro
blema y a darle solución, como es lo que 
sucede en cuanto al impuesto territorial 
a los bienes raíces, materia sobre la cual 
el Ministro de Hadenda ha propuesto una 
solución en reemplazo de aquella que ve
nía en el proyecto primitivo y que estu
diaremos con el ánimo de encontrar una 
fórmula de consenso en torno de este pro
blema. 

Los Senadores de estas bancas dare
mos, pues, nuestra aprobación a la idea 
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de legislar, y en la discusión particular 
del proyecto de reajustes formularemos 
nuestros puntos de vista acerca de las di
versas disposiciones que lo integran y 
de algunos nuevos mecanismos allí pro
puestos. 

Nada más. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Gar-

, 
c1a. 

El señor GARCIA. Señor Presiden
te, para las personas que quieran infor
marse sobre este proyecto es útil hacer un 
resumen que hasta ahora no se ha hecho. 

La iniciativa en debate reajusta las re
muneraciones de los sectores público y 
privado en una suma que, por primera 
vez, no se señala : en el alza del costo de 
la vida alcanzado hasta el 1 Q de octubre, 
guarismo que todos ignoramos. Esta es 
la primera novedad. La segunda es la que 
señaló el señor Ministro: que el reajuste 
se otorga sobre las remuneraciones que 
se perciban el 30 de septiembre de 1972, 
es decir que todas las personas que duran
te los meses anteriores al recién señalado 
disfrutaron de escalas móviles o recibie
ron reajustes a cuenta obtendrán doble 
reajuste; uno sobre lo que ganaban al 19 
de enero, y otro, sobre las aumentos ya 
obtenidos, lo que resulta bastante injusto 
para quienes están al servicio de patro
nes menos sensibles o comprensivos, o pa
ra aquellos trabajadores más débiles, 
que no tienen fuerza para obtener mayor 
salario. Esos quedarán postergados, por
que simplemente recibirán un reajuste so
bre lo que percibían el 1 Q de enero. 

r:n cuanto a sus líneas generales, la ini
cüüiva no preRenta otras novedades,· sal
vo que, también por primera vez, se rea
justan las rentas de los eomisionistas. De 
manera que también a los comisionistas 
y vendedores viajeros, que perciben re
muneraciones mayores porque los precios 
son más altos, hoy día se les reajustan sus 
emolumentos, lo que parece contrario a 
la equidad. 

' 
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Como novedad, al presentar yo indica
ciones para corregir estas deficiencias, se 
dijo que el que habla, y después las Co
misiones unidas, habían privado a los 
trabajadores de las asignaciones de 500 
escudos y de 700 escudos concedidas por 
dos leyes recientes, del mes de septiem
bre. 

Todavía más: se orquestó una campa
ña de tal magnitud, que estoy en condicio
nes de traer 40 artículos de prensa en los 
que se injuria a las Comisiones Unidas y 
especialmente a mí. 

Y lo que es más grave: no sólo en esas 
publicaciones se alteraron los textos de 
los respectivos artículos, no sólo se incor
poró en ellos algo que no estaba ni en su 
letra ni en la mente de los miembros de 
las Comisiones, sino que se repartieron 
por todas las fábricas del área llamada. 
social estatificadas, intervenidas, ocu-

• 
padas o robadas, que da lo mismo un 
panfleto que tengo aquí a mano, y que 
quisiera que se incorporara en la versión 
de mis palabras, señor Presidente. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Oportunamente la Mesa recabará el acuer
do solicitado por el señor Senador. 

El documento que más adelante se 
acuerda insertar es el siguiente: 

"Chileno infórmate de las actuacio')tes 
de la Derecha en contra de 1os traba.fado
res." 

"P.N., P.D.C., P.l.R., han atentado 
contra los trabajadores". 

"Anularon bonificaciones": 
En un nuevo atentado contra los traba

jadores que viven de un salario o un suel
do, ayer 25 de septiembre, los Senadores 
de Oposición aprobaron, en las Comisio
nes unidas de Hacienda y Gobierno Inte
rior de la Cámara Alta (Senado), una in
dicación por la cual se descuenta del rea
jueste a obreros y empleados del sector 
privado todo adeZanto o bonificación ya 
entrégados. 

"En una palabra, la Oposición anula las 
bonificaciones de 700 y 500 escudos, para 
defender a los empresarios capitalistas". 

La indicación hecha por la Oposición 
es la siguiente: 

"Todo aumento ele r-emuneraciones, an
ticipos, bonificaciones ele los trabajado
res del sector pr-ivado, hecha en el trans
W1'SO del año 1912 serán imputables y 
REBAJADAS del reajuste general que 
se otorgará a par-tir- del 19 de octubr-e". 

"Esta nueva zancadilla contra los tr-a
bajadores, demuestra en que pie están los 
momios del P.N. y de la D.C. 

Por una parte defienden los bolsillos 
de los poderosos, rechazando en ia Cá~ 
ra las indicaciones que afectan a los 
grandes propietarios y capitalistas y, por 
otm parte, aprueban toda indicación que 
signifique restarle poder comprador ci los 
tí abajador·es. 

"Frente a esta nueva felonía de la De
recha, de la reacción, los trabajadores de~ 
ben mantenerse alertas y movilizados con 
el fin de cerrarles el paso cuando aten
tan en contra del Gobierno, que es el Go
bierno de todos los trabajadores". 

¡Chileno Infórmate! 

El señor GARCIA.-'
s::;ñor Presidente. 

Muchas gracias, 

En el panfleto a que me referí, la indi
cación que formulé se reproduce en los si
guientes términos: "Todo aumento de re
muneraciones, anticipos, bonificaciones 
de los trabajadores del sector privado, he
chas en el transcurso del año 1972 serán 
imputables y rebajadas . .. " 

¡Nunca, jamás, las Comisiones Unidas 
hicieron tal cosa! 

Y tan grave es lo que expreso, que, bus
cando en legislaciones anteriores, he en
contrado que más o menos desde 1956 
igual norma se r-epite, a fin de que no ha
ya reajustes sobre reajuste. Y he tenido 
un poco de paciencia de buscar antece
dentes de este precepto que yo propuse a 
las Comisiones Unidas advirtiendo que 

• 
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estaba muy mal redactado y que podría
mos mejorarlo. Cuando se me formularon 
observaciones, propuse perfeccionarlo, y 
ello consta en el informe. Tal norma es 
idéntica al artículo 84 de la ley 17.454 y 
al artículo 27 de la ley 17.416, de 9 de mar
zo de 1971, propuestos al Congreso por el 
ex Ministro de Hacienda, señor Zorrilla, y 
por el Presidente de la República, señor 
Allende. Pero estas personas ni siquiera 
propusieron el artículo mismo, sino que 
simplemente se remitieron a lo expresado 
en la ley 17.272, de 31 de diciembre de 
1969, que dice que se aplicará la norma del 
artículo 93 de la ley 16.840, de 1968, por
que ya era norma tan habitual que ni si
quiera necesitaba reproducirse expresa
mente, sino que bastaba remitirse al ar
tículo de esa ley anterior. La ley 16.464, de 
1966, consigna el mismo concepto en su 
artículo 140. Esa fue la disposición que 
también aprobaron las Comisiones Uni
das, suprimiéndole las palabras "Los pa
trones y empleadores podrán imputar a 
los reajustes a que se refiere este Título 
Jos aumentos de remuneraciones que el 
trabajador perciba en cada período de pa
go y que se hubiera otorgado como antici
po a cuenta de reajustes con el fin de com
pensar el alza del costo de la vida ocurrido 
en los 12 meses anteriores." Hubo que 
cambiar esa frase y, además, se borró del 
texto otra, que decía: "o cualquiera otra 
cantidad que incremente las remunera
dones". 

Y no cabe la menor duda de que los abo
gados del Gobierno o los miembros de las 
Comisiones Unidas que hayan estudiado 
este precepto tienen que haberse percata
do de que las disposiciones de las leyes que 
concedieron las asignaciones de 500 es
cudos y 700 escudos establecen que éstas 
no son remuneraciones para ningún efec
to legal. Y si ello es así, mal uueden en
tenderse incluidas en una indicación de 
este género. 

Entonces, al principio, con mucha in
dignación, protesté por el hecho de que 
me dijeran "canalla" por ser autor de una 

indicación igual a la del Presidente Allen
de, no tanto porque me dijeran canalla, 
sino porque me colocaron en la misma 
posición del Gobierno, del que quiero es
tar muy diferenciado. Y me pregunté qué 
podía haber pasado en este país para que 
me transformara en una persona impor
tante, de la cual se precoupaban todos los 
medios de difusión gubernativos; me vi 
en Televisión Nacional, canal en el que 
nunca había aparecido; luego vino la cam
paña de prensa, con sus 40 artículos. En
tonces, de la indignación pasé a la pre
ocupación, a preguntarme por qué se ha
bía hecho eso, que debía de tener un sen
tido, que no era casualidad ni producto 
de la indignación; y concluí que se trata
ba de una campaña para borrar ciertas 
cosas. En efecto, nadie se preocupa ahora 
del alza del costo de la vida, porque en un 
título del diario "Puro Chile", a ocho co
lumnas, o a todas las que tiene ese diario, 
que no sé cuántas son, se dice que los Se
nadores Alywin, Hamilton y creo el 
que habla, somos los culuables del alza 
de costo de la vida. Entonces principié a 
descubrir que existía una campaña en 
contra del Congreso, campaña cuya fina
lidad es que las personas no comprendan 
la situación gravísima del país, que en el 
curso de solo nueve meses experimenta 
una inflación que podemos calcular en 
80%. ¡ La más alta de Chile, de América 
y, también, del mundo! Y frente a "éxi
to" tan increíble, en vez de decir con pa
labras amables que ha habido un error y 
que este debe corregirse, se llega aquí a 
insultar a }os parlamentarios y a tender 
estas cortinas de humo para distraer a la 
opinión pública y ha-cerla caer en una pe
lea que aparte a los trabajadores y a los 
empresarios de lo vital que tiene este 
proyecto: que reconoce esta gran infla-
. ' 

CI011. 

Por lo demás, este es el séptimo proyec
to de ley reajustes que conoce el Congre
so en el presente año. Hubo una primera 
ley en enero ; otra en febrero, para ade
lantar el reajuste; después vino la defihi-
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ti va, del 12 de mayo; la cuarta fue la de 
los E9 700; la quinta, la de los E9 500; la 
sexta, el decreto con fuerza de ley núme
ro 5, que adelantó los reajustes, y la sép
tima, la que estamos estudiando. Posible
mente, en noviembre o diciembre tenga
mos que volver a reunirnos para ver có
mo se afronta el problema que se produ
cirá en el país. 

¡ Y o no me preocupo de la inflación! En 
osto, estoy co11 el Gobierno, que al prin
cipio decía que era importante la inflación, 
la que ahora, según el señor Ministro, no 
tiene ninguna transcendencia, pues ya no 
enriquece a nadie. En el fondo, ¿qué im
portancia tiene aumentar en 200, 300, 400 
ó 500% las remuneraciones, si no hay qué 
comprar? ¡Este es el sistema auténtico 
de las llamadas democracias populares! 
Lo mismo pasó en Hungría, en Rumania, 
en Bulgaria y en Checoslovaquia, donde 
llegó un instante en que, al igual que en 
Cuba, había todos los billetes que se qui
sieran. Al principio, todas las personas y 
todos los que me oyen en la Sala dirán : 
'í¡ Caramba, estamos ganando 40 mil es
cudos mensuales, vamos a recibir 50 
mil, 100 mil escudos mensuales! ¡Jamás 
un hombre había ganando tanto!" Pero 
posibiem::mte, esos 100 mil escudos, como 
los billetes son muy bonitos, sólo servirán 
para empapelar las piezas de las casas, 
pues no habrá cosas que comprar. Todo 
esto se anunció, y se dijo que era parte de 
la "campaña del terror"; pero los hechos 
están comprobando las advertencias que 
se hicieron con buena intención, porque 
estas dificultades no sólo las sufren los 
de Gobierno, sino también. los de la Opo
sición; no sólo los empleados, sino también 
los empresarios. 

Pero hay algo que sí se pierde y que, a 
mi juicio, es muy importante: a medida 
que se trate de aplicar nuevos controles y 
nuevas medidas, las personas con estu-
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dios superiores muchas veces buscan otros 
horizontes donde no se los persiga, donde 
tengan libertad para trabajar y para crear 
y donde haya moneda estable. Será difícil 
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re·cuperar esos 50 mil jóvenes y técnicos 
que han salido de Chile, a menos que se 
estabilice el país y se ponga orden. A 
quienes dicen que son antipatriotas los 
que se van, que el que busca nuevos ho
rizontes en otros países está traicionando 
a su patria, les pediría que se acordaran 
de todos los amigos y parientes que tene
mos cada uno de nosotros cuyos padres, 
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abuelos o bisabuelos vinieron a Chile por-
que sus países no les daban tranquilidad 
y posibilidades para desarrollarse. Cuan
do hace cerca de cien años el sabio Do
meyko se encontró con Blest Gana en Pa
rís, después de haberse hecho el tercer re
parto de Polonia, le preguntó:"¿ Hay al
gún país del mundo donde haya paz y 
tranquilidad?" Blest Gana le contestó: 
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"Sí, señor; hay un país que se llama Chi-
le". Y aquel a quien se le ofreció la pre
sidencia de la Academia de Ciencias de 
París encontró que, en lugar de estar en 
la Ciudad Luz del mundo, era mejor ve
nirse a Chile, porque aquí había paz y 
tranquilidad. ¡ N o perdamos esa paz y 
tranquilidad, que trae más bienes que to
dos los que podamos producir con estos 
proyectos de reajustes! 

Ahora me referiré al financiamiento 
de este reajuste de remuneraciones. 

En el fondo, aquel se financia con las 
mayores entradas del Gobierno. Pero hay 
cosas muy importantes que el país debe 
conocer previamente, a fin de estar pre
parado para la aplicación de las nuevas 
leyes. Se modifican tres leyes fundamen
talEs: la de Timbres, Estampillas y Pa
pel Sellado, la de Impusetos a la Renta y 
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la de Impuesto a las Compraventas. 
Respecto de la primera, más o menos 

se dobla su tributación, pero el esquema 
permanEce casi igual. En cambio, en el 
impuesto a la renta se llega a un meca
nismo que siempre ha sido aconsejado por 
los técnicos: el impuesto anticipado . 

El cambio del impuesto atrasado al im
puesto anticipado es muy complejo y difí
cil .. Y o, que he sido muy partidario del im
puesto anticipado, sugerí, también dentro 



del deseo de cooperar, que el cambio se hi
ciera por parcialidades, sobre ciertas ren
tas o ciertos grupos, porque una trans
formación total no es un tratamiento 
conveniente cuando hay un enfermo que 
está muy grave. Le expresé al Ministro 
que posiblemente haya muy poca recau
dación mientras la gente aprende el nue
vo sistema. Hay mecanismos tributarios 
que han demorado hasta dos años en po
nerse en vigencia. Doctrinas, enseñanzas 
a los funcionarios, jurisprudencia de los 
tribunales, interpretaciones de la ley, son 
cosas que vienen con los años. De modo 
que en el primer instante de un cambio, 
habrá, como es evidente, toda clase de di
ficultades. 

Resumiendo, podría decir en general 
que los empleados y obreros tributarán lo 
mismo, con una diferencia fundamental: 
que, en el mes de enero ambos van a estar 
pagando un impuesto sobre la renta que 
ganaban en 1972, en circunstancias de que 
según la ley vigente, en los meses de ene
ro, febrero, marzo y abril creo que és
te es el último mes en que se paga dicho 
tributo cuando se cancela en diez cuotas
deberían pagar el mismo impuesto a la 
renta con un sueldo reajustado. Así, por 
ejemplo, el que ganaba 100 y tenía un des
cuento de 10 por ese concepto, cuando en 
enero subía su remuneración a 150 aho
ra posiblemente a 180 , habría seguido 
pagando 10 durante los primeros cuatro 
meses. Sin embargo, de ahora en adelan
te deberá descontársele 18, porque si bien 
pagará la misma tasa, ella se aplicará al 
sueldo ya reajustado. Por lo tanto, em
pleados y obreros sentirán el cambio en 
los primeros cuatro meses de vigencia de 
la ley, pues deberán pagar los impuestos 
sobre los nuevos sueldos y no sobre los 
antiguos. 

En el caso de las empresas el asunto es 
más complejo, porque pagarán los dos im
puestos: el atrasado y el nuevo. Este de
berán cancelarlo en relación con los ingre
sos y, también, con lo que han pagado en 
los años anteriores, mediante un meca-
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nismo bastante complejo y difícil. A esto 
debemos agregar algunas normas · conte
nidas en el proyecto en debate relativas 
a los rentistas, a los profesionales y a so
ciedades de profesionales. 

Resulta difícil en los pocos minutos de 
que dispongo explicar todas estas modi
ficaciones, lo que podría servir para la 
historia de ··la ley. Cuando debatamos el 

' segundo informe espero poder referirme 
a esta materia con bastante precisión. 

Señor Presidente, deseo saber cuántos 
minutos me restan para saber si tengo 
tiempo para referirme al impuesto a las 
compraventas, tema que interesa mucho a 
todas las personas. 

El señor P APIC (Vicepresidente). 
Le quedan 10 minutos, señor Senador. 

El señor GARCIA. En el 'impuesto a 
las compraventas ·el cambio sustancial es 
que ya no existirá ese tributo en todos los 
tramos, como sucede en la actualidad, si
no que se aplicará sólo en la base, esto es 
en el tramo del productor, al que se le 
aplicará el 17,5%. Nadie más pagará es
te impuesto hasta llegar al último tramo, 
que es el del comerciante que vende al 
consumidor. Ciertas tasas quedan en 8%. 
Muy pocos artículos suntuarios sólo 
restan cinco grupos de estos artículos
quedan con un impuesto de 301%. 

En mi opinión, fue bastante completa 
la labor y la preparación del proyecto que 
hizo al respecto la Dirección de Impues
tos Internos. Si a ello se agrega nuestra 
pequeña ayuda en la Comisión, podemos 
decir que ha resultado un texto bastante 
completo. A mi juicio, sólo habría que 
perfeccionarlo, porque se calculó que el 
impuesto en la base debe ser de 17,5%. 
Actualmente es de 8¡,, y sube al porcen
taje que señalé. Para tal efecto se consi
deró, y se dejó expresa constancia de ello, 
que no había ni una, ni dos, ni cuatro 
transferencias, sino dos y media. Y sobre 
esa base se establecieron los impuestos. 
Pero creo que en la Comisión olvidamos 
lo que sucederá con aquellos artículos, co
mo son los de primera necesidad, que ne-

• 
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cesariamente sólo tienen dos transferen
cias: producción y eonsumo. En esos ca
sos, cuando hoy sólo dos transferencias, 
será muy alto el impuesto del 17,5j{, pues 
si llegamos a ese procentaje sobre la ba
se de que hay dos transferencias y media, 
al haber sólo dos debería llegarse en los 
artículos mencionados al 13%. Este siste
ma será muy complejo, porq¡¡e son los ar
tículos de primera necesidad los que tie
nen precio fijo. De manera que será colo
carse en un zapato chino subir los im
puestos al 17,8%. Ello será aún más duro 
para el pequeño comereiante, quien debe-

• 

rá disponer de mayor capital, pues debe-
rá pagar el valor de su mercadería más el 
17,S%'. Además, debe considerarse que a 
los comerciantes muy pequeños, que que
darán exentos del impuesto a las compra
ventas, se les agrega el 4%. 

Esta es la estructura de la ley. 
Respecto del financiamiento, concuer

do plenamente en que producirá sumas si
derales. Puedo señalar cualquier rubro. 
Por ejemplo, sólo en el impuesto a las 
compraventas el rendimiento será de 11 
mil millones de escudos más. A esto de
bemos agregar los mayores ingresos que 
se producirán con la modificación de la 
ley de Timbres, Estampillas y Papel Se
llado y la de contribución de los bienes 
raíces, con un reajuste cercano al 80%, 
y el hecho de que el Gobierno ya ha reeibi
do nuevas entradas muy importantes, 
pues vienen desde atrás las alzas: en sep
tiembre fueron superiores al 63%, en 
agosto sobrepasaron el 50%, y así suce
sivamente. 

Frente al discurso del señor Minis,tro, 
deseo mostrar todas las inconsecuencias 
que hay por no existir una política clara. 
Recordaré las palabras pronunciadas por 
el señor Presidente de la República el 1 Q 

de mayo de 1971, dirigiéndose a los traba
jadores. Dijo lo siguiente: "La revolución, 
el destino, el futuro de Chile, está en ma·· 
nos de ustedes. Si fracasamos en el campo 
económico, fracasaremos en el campo po-

Htico, y será la decepción y la amargura 
para millones de chilenos y para millones 
de hermanos de otros continentes que nos 
miran y que nos apoyan." 

¡Qué palabras tan ciertas y proféticas 
del señor Presidente de la República: si 
fracasamos económicamente, fracasaremos 
políticamente ... 

;Creo que estas palabras son un buen 
término para es,te discurso, y que ellas de
bieron haber sido el comienzo de la inter
vención del señor Ministro. Así lo habría
mos oído ·con mucho mayor atención, dado 
que explicó el fracaso exponiendo una serie 
de razones, y no leyó el discurso del señor 
Presidente de la· República, .que señala 
las causas del desastre económico. 

En ese mismo discurso el Primer Man
datario agregó : "la batalla de ahora 
y de siempre es la batalla de la produc
ción. Hay que producir más. Y para au
mentar la producción a ·Jargo plazo, nece
sitamos también aumentar las inversiones, 
los excedentes, óiganlo bien, los excedentes 
de las empresas. Las utilidades ·de las em
presas servirán, en parte, para mejorar 
los sueldos y salarios de los que allí traba
jan, pero el más alto porcentaje de esas 
utilidades y de esos excedentes, deberán 
ser invertidos para crear nuevas fuentes 
de trabajo." 

¡ Pero ahora las empresas no tienen ex
cedentes ni para pagar salarios ni para in
vertir, y hay que ayudarlas frente al tre
mendo déficit que sufren! 

Para demostrar lo que significa una em
presa privada y una empresa pública, voy 
a poner como ejemplo a Cemento Melón, la 
más atacada de las empresas privadas chi
lenas, la más monopolista, como se ha di
cho. 

He tomado el valor del saco de cemento 
desde el año 1958, cuando costaba 1.176 
escudos, hasta marzo de 1971, cuando ya 
estaba en el Poder la actual Administra
ción, y su precio ascendía a E9 13.900. 

iEl señor GHADWICK. . A 13.9.00 pesos, 
señor Senador. 

• 

• 



El señor GARCIA. Perdón, me equivo
qué. Estaba hablando como si estuviera en 
197 4, señor Presidente. 

O sea, tomé los precios del saco de ce
mento de 1.176 pesos a 13.900pesos. Vale 
decir, el precio del producto subió en 11 
veces, en circunstancias de que el alza del 
costo de la vida en <:ll mismo período subió 
de un índice de 112 a 1.836, esto es, 16 VE>'" 

ces. De manera que durante esos años,· el 
cemento que producía esa empresa privada 
bajó de precio en la proporción que señalé. 
Además, Cemento Melón obtuvo utilidades 
y pudo pagar tales reajustes a sus tra
bajadores, que hoy día en la última huelga 
pidieron que les mantuvieran los derechos 
adquiridos durante el 1tiempo en que baja
ba el precio del cemento. 

Pero ahora veamos qué ocurrió desde 
junio a octubre de 1972: el saco de cernen-

• 

to ha subido de valor 2,64 veces; esto es, 
de 1.730 pesos a 3.120 pesos, que será el 
precio que debe aparecer en el ''niario Ofi
cial", porque ese es el cákulo del Gobier
no, en circunstancias de que el alza del cos
to de la vida será de 1,93% (variación del 
índice de precios al consumidor: 2. 773 a 
3.549). 

Ahora Cemento Melón tiene que subir 
sus precios más allá del alza del costo de 
la vida, porque no saben administrar la 
empresa. Y resulta que en los tiempos en 
que la manejaban estas personas tan ata
cadas por ustedes, que ganaban tanto di
nero, que eran los "pulpos" del país, el 
gran beneficiado era el consumidor, por
que obtenía el cemento a más bajo precio 
y en forma más abundante. 

Si yo quisiera señalar otras anomalías, 
contradicciones y la falta de una política, 
repetiría las palabras que el Presidente de · 
la República pronunció en el discurso que 
he citado tres veces. 

"Compañeros, si las empresas del sec
tor público no tienen utilidades, ¡ imagí
nense ustedes!, si todo lo gastáramos en 
sueldos y salarios, ¿qué sucedería, cómo 
podríamos avanzar? Las llevaríamos di
rectamente a la quiebra y a la ruina." 
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Luego, el Primer Mandatario clamó al 
Cielo diciendo que para ganar la batalla de 
la producción se requiere. tranquilidad en 
los campos. Textualmente señaló : "Por 
eso les digo muy claro; por eso le he dicho 
al pueblo de Chile; se lo he dicho a los tra
bajadores de la tierra; se los he gritado 
con pasión para que me entiendan, en Cau
tín y en Valdivia, en Osorno y en Llanqui
hue, en las provincias agrarias del Cen
tro y del Norte: vamos a aplicar la refor
ma agraria aceleradamente, profundamen
te. Vamos a terminar con el latifundio." 

Luego sostuvo: "Pero no basta expro
piar, hay que hacer producir la tierra y 
tenemos que respetar la ley. No podemos 
aceptar que se akropelle al propietario que 
tiene derechos frente a la ley." 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Ha terminado su tiempo, señor Senador. 

El señor GARCIA. Siento mucho no 
poder continuar. Como no hay posibilidad 
de ceder tiempo, acato la llamada de la 
Mesa y termino aquí mi intervención. 

El señor MONTES. Trataré de aprove
char en la mejor forma posible los escasos 
veinte minutos de que dispongo. 

Deseo comenzar mis observaciones refi
riéndome al discurso del Presidente de la 
'República que mencionó aquí el Honorable 
señor García. El señor Senador dijo que 
el Presidente Allende señaló: "Si fracasa
mos económicamente, fracasaremos políti
camente.'' Pero no leyó una afirmación 
del Jefe de Estado que yo encuentro deci
siva; sólo los trabajadores pueden salvar 
este proceso revolucionario. 

He querido comenzar mi intervención 
,tomando las palabras del señor Senador 
de la Derecha, porque desde el primer día 
de la gestión de este Gobierno se busca 
por parte de sus adversarios su fracaso 
político. Naturalmente, hacen todo lo posi
ble por que en este país ojalá se produz
ca una catástrofe económica y, por tanto, 
el fracaso económico del Gobierno Popu
lar. 

!También se ha hablado mucho de que 
falita capacidad e idoneidad en el manejo 
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de las empresas del área social. Puede ser. 
Allí hay problemas, y quizás se producen 
dificultades por la simple razón y ésta 
es la principal de que nunca antes los 
obreros de este país tuvieron oportunidad 
de administrar empresas. Este argumento 
puede no ser válido para mucha gente. Pa
ra nosotros, sí lo es. 

Y porque estamos convencidos de que la 
gente no aprende de la nocihe a la mañana, 
también estamos convencidos de que el 
fracaso de ayer o ei fracaso de hoy en la 
solución de tal o cual problema administra
tivo o de dirección que afecta a los obreros 
que están dirigiendo estas empresas, será 
inevitablemente superado. Esto es eviden
te. Lo demuestra no sólo nuestra experien
cia, sino que la experiencia mundial de to
do proceso revolucionario. 

Con relación a este problema, que nos 
interesa destacar en un minuto, podemos 
recordar que a comienzos de este siglo los 
capitalistas ingleses escribían en sus dia
rios de mayor circulación acerca de la im
posibilidad de que los obreros, los ignoran-

, 

tes mujics y las cocineras de la Rusia So-
viética fueran capaces de dirigir ese país 
después de la Revolución, y de resolver los 
gravísimos problemas económicos que en
frentaron en los primeros años de la mis
ma. Se equivocaron esos capitalistas, y la 
historia muestra hoy una situación entera
mente distinta de la que pudo imaginarse 
el más visionario de los burgueses de la or
gullosa Inglaterra de esa época. 

No todo depende del Gobierno. Muchas 
veces no dependen de él la solución de los 
problemas, el surgimiento de ellos, su de
sarrollo, su agravamiento, su control. La 
solución no está sólo en las manos del Go
bierno de la República. En este proceso 
también tienen algo que ver los sectores 
productivos de este país; también tiene al
go que ver el sistema de distribución que, 
por razones políticas, actúa de acuerdo 
con normas deSitinadas a influir negativa
mente en el desarrollo del proceso revolu-

• • ·cwnarw. , 
Hay políticos de Derecha, señores Sena-

dores, que han afirmado no hace mucho 
en la prensa de este país que prefieren 
que Chile se hunda antes que este Gobier
no salga aaelante. Y yo creo que esto es 
verdad. Pienso que se está haciendo tOdo lo 
posible por que este país se hunda antes 
que este Gobierno salga adelante. 

El señor GARCIA. ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

\El señor MONTES. En la actualidad 
' 

existe todo un proceso de mercado negro, 
de especulación, que tiene base y objetivos 
claros y reales, y que viene a sumarse al 
gran engranaje orientado y dirigido a pro
ducir el fracaso económico, que nosotros 
no tenemos dudas de que algunos desean. 
A veces incluso nos causa un poco de pena 
escuchar aquí en Chile la expresión repo-

• 

sada o el análisis pretendidamen1te acadé-
. ' 

mico, que en muchas oportunidades refleja 
algo así como una odiosa, como una tortu
radora y terrible alegría porque hay in
flación, porque este proceso se desata, da
do que constituye la única posibilidad de 
fracaso del actual Gobierno, al cual ellos 
no quieren. Y esto ocurre por una razón 
que no está de más explicar: porque proba
blemente este Gobierno es el único que ha 
habido en :Chile que durante su mandato 
ha comenzado a hacer· lo que prometió, lo 
cual ya ha logrado en una parte importan
te. Y esto que parece simple y que por al
gunos puede estimarse como simples· pala
bras, se expresó en esa sencilla, emocio
nante y extraordinariamente férrea adhe
sión de los trabajadores chilenos al Gobier
no de la Unidad Popular, en la úLtima con
centración. 

Cuando después de la ola de alzas del 
mes de agosto y de toda la propaganda 

· consiguiente para aprovechar esta circuns
tancia contra la posición del Gobierno, 
euando después de una situación extraor
dinariamente negativa vivida en el último 
'tiempo. desde el punto de vista económi
co se convocó a los trabajadores, al pueblo 
para manifestar su apoyo al Gobierno, to
dos tuvimos oportunidad de ver algo que 
fue muy impresionante, y también de es-
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cuchar a un obrero muy sencillo que, pa
rodiando a La Pasionaria o a alguien que 
dijo lo mismo, señaló que prefería comerse 
un pan de pie antes que una mesa llena, 
de rodillas. Porque también juegan en todo 
este proceso los sentimien1tos de una nue
va dignidad en el trabajador chileno. 

Y nosotros tenemos fe, una profunda 
fe :histórica, porque sabemos que nuestro 
pueblo, que los trabajadores chilenos, pese 
a las más tremendas contingencias que su
fran, tienen la conciencia suficiente para 
encarar esos problemas y para salir ade
lante. 

~De manera que quiero decir de paso que 
las risueñas expectativas que algunos pue
den cifrar en este proceso complicado, di
fícil para todo el país, desde el punto de 
vista económico, que estamos viviendo en 
estos instantes, no desembocarán en las 
metas que ellos vienen soñando desde que 
asumió la Presidencia de la República el 
compañero Salvador Allende. 

También deseo agregar que influye en 
el proceso inflacionario, en toda la difícil 
si1tuación económica en que se vive, la apro
bación en este proyecto de reajustes de un 
financiamiento adecuado. 

Hemos es~cuchado en esta Sala toda una 
interpretación catastrófica sobre el parti
cular. Y cuando llega la hora de los "qui'
hubos", esa posición catastrofista, expre
sada aquí a través de diversas voces,. en
cuentra tono risueño, y se dice: "¡Ah, to
do es terrible, pero el financiamiento es 
óptimo; está todo resuelto; el Gobierno no 
necesita más, tiene de sobra; todo está 
mal, menos esto; el financiamiento es óp
timo". 

¿Por qué ese jolgorio? ¿Por qué esa ex
presión tan optimista respecto de un pro
blema que parece pequeño y 'con relación 
al cual se ha pasado un poco por encima 
para no profundizar demasiado en él? Por
que se sabe positivamente que los benefi
cios concedidos mediante esta iniciativa a 
los .. trabajadores, dentro de los cuales es
tán incluidos los de las llamadas "capas 
medias de la población", a quienes se otor-

gan beneficios importantes desde el pun
to de vista de la reducción de sus impues
tos y de otras gabelas nada he escucha
do decir sobre el particular a quienes se di
cen defensores de las "capas medias" , 
hay que pagarlos, deben financiarse. Y si 
no existe financiamiento adecuado, deberá 
hacerse lo que se critica: el Gobierno lten
drá que imprimir billetes para poder pagar 
los reajustes. Y entonces las personas que 
levantan sus voces para decir: "¡Ah, la 
inflación; miren las alzas; qué catástrofe 
vive este país!", sin expresar una solapa
labra aportan también su pequeña, media
na o gran botella de bencina para meterla 
a la hoguera inflacionis1ta, arguyendo sim
plemente que el financiamiento es óptimo, 
que aquí nada hay que hacer, que se ha 
otorgado todo lo que el Gobierno pidió a 
este respecto. , 

Porque éstas son también las hipocre
sías necesarias ante la opinión pública del 
país; estos son los argumentos indispen
sables para poder presentar la posición 
propia como la justa. 

El Honorable señor Musalem decía que 
"El Siglo" acusa a la Oposición de defen
der a los capitalistas; que "El Siglo" enga
ña y miente, hace un doble juego: despres
tigia al Parlamento y a la Oposición. 

¿Qué ocurre, en realidad, con el finan
ciamiento? 

Hay un hecho: el Gobierno propuso mo
dificar el impuesto a la renta, y sugirió el 
2% sobre los ingresos brutos, para que las 
empresas constructoras, mineras, pesque
ras vale decir, todo el sector capitalista 
de Chile , paguen ese tributo. Fue redu
ddo a la mitad: al 1%. Así salió de la Cá
mara; el Ejecutivo renovó indicación en 
el Senado, donde se hizo tal rebaja. ¿Qué 
significa esto? Restar entre 4 mil millones 
y 5 mil millones ·de escudos al financia
miento que propuso el Gobierno. 

Y preguntamos con mucha franqueza : 
¿significa o no favorecer a los capitalis
tas? Se dirá que no, que no es ésa la in
tención, que hay que ver, etcétera. Los ar-

' 
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gumentos no faltan, pero el hecho es ése. 
El señor NO E MI. ¿Me permite una 

interrupción, señor Senador? 
El señor MONTES. Sí, con eargo a su 

tiempo. 
El señor NOEMI. Señor Presidente, 

he interrumpido al Honorable señor Mon
tes por considerar que Su Señoría está in
-curriendo en un error, que creo que es el 
que cometió también el señor Ministro. 

Durante su exposición, el Secretario de 
Hacienda manifestó que había mucho de 
positivo en este proyecto; inclusive, en 
cierto modo felicitó a las Comisiones Uni
das por haber aprobado la iniciativa casi 
en la misma forma como él lo pedía en 
lo relativo al impuesto a la compraventa, 

. al impuesto único de la segunda categoría 
-o sea, el que grava las rentas derivadas 
del trabajo y al total de la ley de Tim
bres y Estampillas. 

Expresó más adelante que en lo que no 
hubo acuerdo fue en la rebaja de la citada 
tributación, que es lo mismo que está sos
teniendo el Honorable señor Montes. Pero 
aquí hay un error fundamental, porque no 
existe ningún tipo de rebaja de tributa
ción. Y quiero aclararlo. 

¿De qué se trata? El impuesto único se 
ha aplicado sólo a la segunda categoría, 
o sea, a las rentas provenientes del traba
jo. Se eliminaron el impuesto global com
plementario, y el impuesto de categoría 
que grava a las rentas provenientes del 
trabajo, para aplicar dicho impuesto úni
co, que se aprobó tal como lo propuso el 
Ministro mediante una indi-cación que re
novó con posterioridad. N o ocurre lo mis
mo en cuanto a las rentas de capital. Pa
ra las empresas constructoras, pesqueras, 
mineras, los industriales y comerciantes 
rige la ley vigente; el impuesto de primera 
categoría a la utilidad y un impuesto a 
las rentas globales. 

.. 

¿Cuál es la diferencia con lo que sostiene 
el Honorable señor Montes? Que el Gobier
no desea que el industrial o el productor, 
en vez de pagar sus impuestos de categoría 
y complementario en el mes de marzo del 

año siguiente a aquél en que devenga sus 
utilidades, haga una provisión mensual del 
2 o/o de su producción bruta, imputable al 
impuesto correspondiente; o sea, que se ha
ga una provisión que significaría pagar ca
si al contado en vez de hacerlo a plazo. 
Ahí está la diferencia. Los impuestos son 
exactamente los mismos. 

Y ese criterio llegaba a ~tal extremo, que 
se estimaba que si, hecha la provisión a 
fin de año, después de pagar el industrial 
o el comerciante el impuesto global com
plementario y el de categoría, se producía 
una diferencia con la provisión, ella que
daría como abono para futuros impuestos. 

Las Comisiones Unidas consideraron ex
cesivo ese 2 o/o, y opinaron que bastaba 
1% de la producción bruta para hacer ese 
depósito, para mantener dichos fondos. 

Repito: no se está rebajando ningún 
centavo de impuesto. Los productores e in
dustriales pagarán lo mismo que antes, 
porque en esta materia no hay enmiendas. 
La úniea modificación radica en rebajar 
la provisión de 2% a 1%, por estimarse 
que este úHimo porcentaje es suficiente. 
Si la provisión no alcanza, a fines del año 
deberá pagarse la diferencia de impuesto; 
y si sobra, se devolverá el excedente. 

Co'llo se ve, no se está otorgando bene
fi.cio alguno, porque no hay modificaciones. 

:El señor MONTES. Cuando se discu
ta en particular el proyecto, probablemen
te analizaremos con. mayor latitud el pro
blema. Ahora, por desgracia, me quedan 
pocos minutos. 

El señor P APIC (Vicepresidente). 
Ocho, señor Senador. 

El señor MONTES. Lo que puedo in
dicar acerca del problema es lo siguiente: 
2% no es igual que 1% ; es un impuesto 
urovisional, sí; uero no es lo mismo reci-, . 

bir cierta suma cada mes que la mitad en 
igual tiempo, por distintas razones. Y es 
evidente que la gran razón de la sugeren
cia del Ejecutivo respecto de este tribu
:to provisional es que se comienza a pagar 
mes a mes y no a fines de año. De manera · 
que dicho 2% pagado mes a mes no repre-

• 
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senta lo mismo, desde el punto de vista de 
los ingresos generales, que la, cancelación 
de la mitad. 

Esto es absolutamente claro con relación 
al problema: ha habido una rebaja de ese 
impuesto llamado provisional o mensual, 
como se lo ha denominado también. 

Reitero que no deseo analizar en detalle 
la cuestión, porque desgraciadamente los 
minutos corren, y es mi propósito abordar 
otros problemas. 

Se ha hablado, sobre todo por el Honora
ble señor Musalem, acerca de una ·cuestión 
que no he entendido bien. 

Su Señoría dijo que el reajuste proyec
tado resta poder adquisitivo a las remu
neraciones de los trabajadores. Y otra afir-

• 

mación es la de que el proceso inflacio-
nario conJtinuará desarrollándose de ma
nera ascendente. N o sé si el señor Senador 
empleó esta última palabra, pero la idea 

' es esa. 
Supogamos que la segunda afirmación 

es efectiva. Pues bien, el Ejecutivo pro
puso un mecanismo, que recogió de las 
proposiciones surgidas del seno de la CUT, 
en virtud del cual se establece un reajuste 
automático cada cuatro meses para com
pensar el alza del costo de la vida que afee
ita a las remuneraciones de los trabajado
res. La ·indicación pertinente se rechazó, 
por estimarse que el mecanismo ideado por 
los trabajadores no era adecuado. En con
secuencia, se ha negado la posibilidad, por 
los mismos que señalan que la inflación 
continuará desarrollándose ascendente
mente, de que los trabajadores puedan te
ner un reajuste automático cada cuatro 
meses. 

¿Cuál es nuestro razonamiento? Inde
pendientemente de la cuantía, del porcen
taje, de la cantidad de dinero, del mecanis
mo elaborado para calcular el porcentaje 
pertinente, si determinado volumen de di
nero, pequeño, mediano o grande, va men
sualmente o cada dos o cuatro meses ama
nos de los asalariados, si hay un proceso 
inflacionario, eso significa un paso ade
lante, una medida positiva, velar por los 
intereses de los trabajadores, pues se resti-

tuye con mayor prontitud, aunque sea en 
par1te, el poder adquisitivo perdido. 

Ese mecanismo ideado por la CUT y 
rechazado aquí nada tiene que ver con el 
índice general de precios al consumidor, 
mediante el cual se calcula el alza del costo 
de la vida, ni, en consecuencia, con los re
ajustes anuales de salarios. 

Porque he es·cuchado a distinguidos par
lamentarios de la Derecha decir en la te
levisión, y también por radio, que se pre
tendería modificar la base del índice que 
permite determinar el alza del costo de la . 
vida. Lo atinente al reajuste automático 
cada cuatro meses es un mecanismo sepa
rado, aparte, paralelo, que no altera la 
situación general existente hoy día. No 
nos han podido convencer, para rechazar 
esa proposición de la CUT, las declarado· 
nes de algunos señores Senadores ni otros 
argumentos que hemos oído y que tienden 
a negar validez a un planteamiento que, 
de ha·cerse realidad, permitiría res1tituir 
una parte al menos del poder adquisitivo 
perdido por las remuneraciones de los tra
bajadores a raíz del proceso inflacionario. 

Por esto, estimamos que la decisión po" 
lítica adoptada perjudica a los asalaria~ 

dos, es extraordinariamente errónea y lesi
va para los intereses de quienes viven de 
un sueldo o de un salario y que 1tendrían 
la posibilidad de disponer de una cantidad 
de dinero, independientemente del meca
nismo que la fije, para resarcirse aunque 
sea en parte insisto en ello de los efec· 
tos del alza del costo de la vida. 

Pero al mismo tiempo que se hace todo 
esto, otros señores Senadores, los Honora
bles señores Aylwin y Hamilton, presenta
ron una indicación mediante la cual se es
tablece que si los productores o los empre
sarios del sector privado no están confor
mes con los precios fija dos por los orga
nismos estatales, podrán reclamar a la 
Contraloría, y el Contralor podrá estable
cer aumentos de precios, sobre la base de 
los drutos que le entreguen. 

Nosotros estamos en contra de esa pro
posición, pues ella implica romper los me
canismos existentes, la política que el Go-
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bierno quiere llevar adelante en materia 
de precios y representa, precisamente, la 
posibilidad de desatar las alzas de precios 
y, por lo tanto, el proceso inflacionario. 
iral idea está contenida en el proyecto, 
pues fue aprobada por la mayoría de las 
Comisiones. 

Dentro del breve tiempo que me resta, 
quiero referirme también a una indicación 
formulada por el Honorable señor García. 
Junto con aprobarse la indicación tendien
te a favorecer al sector privado de produc-

• 

tores, la Derecha presentó otra ·cuyo obje-
tivo era congelar los precios al 30 de sep
tiembre para todas las empresas del sector 
social del país, la que por fortuna porque 
tanto ya era demasiado fue rechazada. 

Sin embargo, mediante estos expedien
tes se logra, más que vislumbrar, apreciar 
con claridad cuál es el espíritu que está 
animando a la Derecha respeCito del pro-

• • ceso que VIVImos. 
Al referirme a algunas de las indicacio

nes formuladas, que analizaremos cuando 
dispongamos de mayor tiempo, he queri
do expresar una idea con la que di comien
zo a mi intervención. Estamos ante un pro
yecto de reajustes que, a nuestro juicio, 
restituye, como nunca antes se hizo, el po
der adquisitivo de los trabajadores. La ola 
de alzas vino antes; el reajuste, después. 

Nosotros estamos trabajando con la in
tención de que este reajuste no se vuelva 
sal y agua. Y si la inflación continúa, ha
brá reajustes automáticos, a pesar de la 
oposición de la Derecha de este país, pues 
pensamos, sobre ,todo, defender y acrecen
tar el poder adquisitivo de los asalariados. 

El señor P APIC (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se llamará a los señores Senadores pa

ra proceder a la votación, 

El señor PAPI'C (Vicepresidente). -
' 

Solicito el acuerdo de la Sala para inser-
tar en el discurso del Honorable señor 

García el documento a que se refirió el se
ñor Senador. 

. 

El señor GUMUCIO.-,¿Qué documento 
es? 

El señor PAPIC (Vicepresidente). Se 
¡trata de un cuadro cuya inserción pidió el 
Honorable señor García en el curso de sus 
observaciones. En ese momento no se soli
citó el respectivo acuerdo de la Sala, por
que no había quórum. 

¿Habría acuerdo para proceder en la 
forma señalada? 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). Ha 

llegado a la Mesa una indicación, formu
lada por el Honorable señor Valenzuela, 
para publicar in extenso el debate habido 
en esta sesión. 
~Se aprueba. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). En 
votación general el proyecto. 

El señor REYES. Pido votación nomi
nal, señor Presidente. 

El señor MORENO. Solicito votación 
nominal. 

El señor P APIC (Vicepresidente). Se 
tomará votación nominal. 

-(Dumnte la votación). 
El señor GARCIA. Estoy pareado con 

la Honorable señora Carrera. Si el Hono
rable señor Chadwick me autoriza para 
votar, lo haré positivamente. 

El señor OHADWIOK. Por supuesto. 
El señor GARCIA. Muchas gracias. 
Voto que sí. 
~e aprueba en general el proyecto (16 

votos por la afirmativa). 
Votaron por la afirmativa los señores 

Acuña, Baltra, Carmona, Chadwick, Fon
cea, García, :Gumucio, Montes, Moreno, 
Musalem, Noemi, Pablo, Papic, Reyes, Va
lente y Valenzuela. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Se levanta la sesión. 

- Se levantó a las 20.7. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción . 
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